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LEY de 5 de diciembre de 1941 sobre regularización de 
cargas financieras de Sociedades— Páginas 9535 a 9538.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA
 

DECRETO de 6 de noviembre de 1941 por el que se nom
bra Presidente de la Sala de lo Civil de la Audiencia 
Provincial de Pamplona a don Ang/el Villar y Madme- 
fio.—Página 9538.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
fOrden de 1 de diciembre de 1941 por la que se convocan
r oposiciones para cubrir ocho plazas de Delineante Car- 

tográficos del Instituto Geográfico y Catastral—Pági-
- ñas 9538 y 9539.
Otra de 2 de diciembre de 1941 por la que se dispone 

cese, a petición del interesado, en la comisión que le 
fué conferida en la Fiscalía Provincial de Tasas de 
Asturias, el Capitán del Arma de Caballería don Flo
rentino . ístúriz Barrumbe.—Página 9540.

Otra i de 4 de diciembre de 1941 por la que se dispone el 
cese y nombramiento de Presidente Suplente del Tri
bunal . Regional de Responsabilidades Políticas de Cá- 
ceres.—iPágina 9540.

Otra de 4 de diciembre de 1941 por la que se ordena el 
cese y nombramiento de Secretario Suplente del Juzr 
gado Instructor Provincial de Responsabilidades Po
líticas de Castellón de la Plana.—Página 9540.

Orden-circular de 5 de diciembre de 1941 por la que se 
confirma en sus cargos al Presidente y Vocales del 
Patronato para la adjudicación del premio «Virgen del 
Carmen», nombrados por Orden de la Presidencia de 
fecha 30 de octubre de 1940 y £je amplía la constitu
ción de dicho Patronato con los señores que se indican.
Página 9540. 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Orden de 3 de diciembré de 1941 por la que cesa en la 
Guardia Colonial el Teniente don José Antonio Pala
cios López.—Página 9540.

Otra de 3 de diciembre de 1941 por la que. se nombra 
Delegado de Hacienda y Administrador Principal de 
Aduanas de'Tos Territorios españoles en el Golfo de 
Guinea a don Joaquín Velasco Vicente.—Página 9540.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 3 de diciembre de 1941 por la que se designa 

el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones para cu
brir placas vacantes, de Oficiales de primera clase de 
Administración Civil de este Departamento.T—Pág. 9541.

Otra de 3 de diciembre de 1941 por la que se designa el 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones para cubrir 
plazas vacantes de Auxiliares de Administración Civil 
de este Departamento—Página 9541.

Otra de 3 de diciembre de 1941 por la que se modifica 
Ta base séptima de la de convocatoria de 16 de agosto 
último (B. O. E. del 22), en el sentido de que el Tribu
nal calificador sea presidido por el Jefe de la Sección 
Central de este Ministerio.—Página 9541.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Señalamiento de haber .pasivo (Varias Armas).—Orden

de 7 de agosto de 1941 por la que se clasifica en la 
situación de. re tirado, con el haber que se señala, a 
los Jefes, Oficiales, Suboficiales e individuos de tropa 
que se relacionan.—Páginas 9541 a 9543.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes de 11 de noviembre de 1941’por las que se nom
bran Guardianas de Prisiones a las sjeñoras que se 
indican—Páginas 9543 y 9514.

Orden de 14 de noviembre de 1941 por la que se dejan sin 
efecto los nombramientos de Aspirantes-' a Guardianas 
de Prisiones que se citan.—Página 9544.

Otra de 21 de noviefiibre de 1941 por la'que se dispone 
cese en el cargo de Vocal de la Comisión Clasificadora 

.del Departamento Marítimo de Cartagena por razones 
de salud, el Director de la Prisión Provincial de Mur
cia y nombrando para, sustituirle al Director de la 
Provincial de Albacete -i-Páginá 9544.

Otra de 27 de «noviembre de 1941 por la que se promue
ven a ,1a categoría de Administradores a los funciona
rios del Cuerpo de Prisiones que se citan.—Páginas 
9544 y 9545.

Otra de 27 dé noviembre de 1941 por la que se admite
\ con sanción, a don Carlos Rivera Simón. Secretario Ju

dicial de Alfaro.—Página 9545.
Otra de 27 de noviembre de 1941 por la que se. promue

ve a la categoría de Administrador del Cuerpo de Pri
siones a don Manuel Feijoo López.—Página 9545.

Otra de 28 de noviembre de 1941 por la que se concede 
fijar su residencia en los lugares que se indican & vein* 
tiocho penados—Página 9545.
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Orden de 2 de diciembre de 1941 por la que se acuerda 
. .la jubilación forzosa del Notario de Valencia, don 

\ Luis Muñoz Araujo.-vPáginasj 9545 y 9546- 
Otra de 3 de diciembre de 1941 por la que se nombrar 

Jefes de Servicios del Cuerpo de Prisiones a los a& 
pirantes a dicho cargo "que se mencionan.—Pág. 9546 

Otra de 4 de diciembre de 1941-por la . que se establece 
el ciypo de postergación en el esjcalaféft del Cuerpo 
de Alguaciles de Audiencias y Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción.—Página 9546-' •

Otra de 4 de diciembre de 1941 por la que se aclaran 
algunas disposiciones de la.Ley de 5 de noviembre de 
1940 sobre intereses no pactados, y sobre los satisfechos 
íntegramente con posterioridad a la liberación—Pági
na 9546. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 4 de diciembre de 1941 por la que se nombra 
Tribunal para la Auxiliaría de «Derecho, Inglés y Di
bujo»  ̂ vacante en la Escuela Oficial de Náutica de Bar
celona.—Página 9547.

Otra de 4 de diciembre de 1941 por la que, se nombra 
Tribunal! de exámenes para Capitanes y Pilotos de ’a 
Marina} Mercante.—Página 9547.

Otra de 4 de diciembre de 1941 por la que se admite a 
oposición libre a varios aspirantes para cubrir Auxilia
rías vacantes en las Escuelas Oficiales de Náutica.— 
Páginas 9547 y 9548.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 27 de noviembre de 1941 por la que se incorpora 
al escalafón del Cuerpo Técnico de Administración Ci
vil de este Departamento, como Oficiales, primeros, a 
los señores que. se mencionan, procedentes de ua escala 
de Oficiales segundos a extinguir— Página 9548.

O ira de 3 'de diciembre de 1941 por la que se regula 
la circulación y adquisición de semillas destinadas a 
la repoblación forestal.—Página 9549. 

ptra de 29 de noviembre de 1941* por la que se dispone 
ascenso, por corrida de escala, del Auxiliar de Admi
nistración civil doña María Hidalgo de Caviedes Gó
mez.—Página 9549.

Otra de 29 de noviembre de 1941 por la que se concede 
el reingreso al servicio activo ai Auxiliar de Adminis
tración doña Enriqueta Pancorbo Ruiz.—Página 9549. 

Otra de 29 de noviembre de 1941 por la que se concede i 
licencia, sin sueldo, por tres mesest para asuntos pro
pios, aJl Jefe de Negociado de tercera dase (ded Cuerpo 
Técnico^de Administración Civil de este Ministerio, don 
Victoriano González Garda.—Página 9549.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 13 de noviembre de 1941 por la que se’ nombra 
a don José Pérez de Barradas y Alvarez de Eulate 
Catedrático de la Universidad de Madrid.—Pág. 9550. 

Otra de 18 de noviembre de 1941 por la que se nombra 
Secretario definitivo del Instituto de Valdepeñas a don 
Victoriano Colodrón Morán.—Página 9550.

Dtra de 25’ de noviembre de 1941 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar la oposición, tumo ribre, 
a la Cátedra de Química Inorgánica de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Murcia.—Pág. 9550.

Orden de 27 de noviembre de 1941 por la que se asciend
en, por corrida de escalas, a los señores Catedrático 

de Institutos de Enseñanza Medi^ que se mencionan.-  
Páginas 9550 y 9551.

Otra de 27 de noviembre de 1941. por la que ŝ  nombn
Jefe de la Biblioteca de la Real Academia de San ‘Fer
nando a don Manuel de^Góngora y Ayustante y de 

 ̂ Registro de la Propiedad Intelectual a don Juan Ji 
ménez Bayo.—Página 9551. ' /

Otra de 28 de noviembre de 1941 por la que se convoca
a óoncurso-oposición la Cátedra de «Grabado en Hue 
co» vacante en la Escuela Superior de Bellas Artes d< 
San Carlos, de Valencia.—Página 9551.

Otra de 1 de diciembre de 1941 por la que se aprueba 
el presupuesto de adquisición del mobiliario del Ins
tituto Nacionql de Geofísica de Granada.—Páginas 
9551 y 9552.

MINISTERIO DE TRABAJO
Ordén de 18 de noviembre de 1941 por la que se declara 

vinculada a don Carmelo Sánchez Hernández ia casa 
barata número 147 del proyecto aprobado a la Coope
rativa Madrileña de. Casas Baratas y Económicas, hoy 
número 11 dé la calle de Domingo Fontán, de esta ca- 
pitaLHPágina 9552. ^

Obra de 22 de noviembre de 1941 por la que se declara 
desvinculada de don Juan Manuel Pardo Mena, la oa- 
sa barata número 117 del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas «La Propiedad Cooperati
va», de esta capital, autorizándole para transferir sus 
dereohos de la misma a don Ignacio Jorge Artero Se
gura, de Madrid.—Página 9552.

ADMINISTRACION CENTRAL 
GOÍJEiRNACION.—Dirección General de Correos y Tele

comunicación.— (Correos).—'Transcribiendo relación- de 
nombramientos de Carteros -rurales! y peatones hechos 
a favor de Caballeros Mutilados de Guerra por la 
patria.—Página 9653.

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del No
tariado.—Resolución del escrito elevado por don Ga
briel Sánchez Lamadríd y del Cuvillo, Notario de Cá
diz,—Página 9553.

HACIENDA.—Dirección General de Seguros.—Aviso ofi
cial referente al domicilio de la Sociedad de Seguros 
«The Unión Marine And Generad Insurance Compa- 
ny Limited».—Página 9553.

INDUSTRIA Y COMERCIÓ.—Dirección General de In
dustria.—Resolución de expedientes de las entidades in
dustriales que sie expresan.—Páginas 9553 ^9554. 

AGRICULTURA.—Dirección -General de CoTOrtización.— 
Resolviendo el concurso convocado para provisión de 
cinco plazas de Aparejadores' de Obras en 'el Instituto 
Nacional de Colonización.—Página 9554.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.—Declarando desierto 'd 
cdñcurso 'de traslado para la provisión de la plaza de 
Profesor especiad de Taquigrafía, Mecanografía y Ejer
cicios de Gramática Española, vacante en la Escuela 
de Comercio de Santa Cruz de Tenerife.—Página 9554/ 

Dirección General de BelT ; Artes.—Anunciando progra
ma de premiosi para el año 1942 acordado por la Real 
Academia de Farmacia.—Páginas 9554 y 9555.

OBRAS PUBLICAS.—D^ección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera.—Anunciando la 
subasta de las obras de «Edificios para la línea del fe
rrocarril de Alicante a Alcoy (provincia de Alicante).— 
Páginas 9555 y 9556.

ANEXO UNICO,—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4517 a 4524.
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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 5 DE DICIEM BRE DE 1941 sobre regularización de cargas financieras de Socie

dades.
Eí proceso de la reconstrucción nacional requiere dar solución al problema que constituye la nor

malización en el cumplimiento de las obligaciones financieras de aquellas Sociedades afectadas directa
mente por la guerra o la revolución y que, en razón de tales circunstancias, hayan experimentado quebran
to en su economía de importancia bastante para dificultar su desenvólvimiento, problema que la Ley de 
cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta excluyó expresamente de sus preceptos, en uno de 
los cuales se indicaba que esta materia sería objeto de una regulación especial.

Tal regulación es el fin de la presente Ley, en virtud de la cual $e tiende a encauzar hacia la norma
lidad la vida de las Sociedades aludidas, mediante el establecimiento de un marco de principios generales 
y soluciones escalonadas, y con una equitativa repercusión del sacrificio sobre los acreedores, como jiusta 
participación en el esfuerzo reconstructor de la Sociedad, en cuyo resurgimiento se hallan también in te
resados.

La naturaleza dei problema, dadas las peculiaridades que la situación particular de cada Sociedad 
ha de ofrecer, no aconseja una regulación rígida y objetiva. Por ello, lo* preceptos de esta Ley se .basan 
en un criterio de amplia flexibilidad, orientado en un sentido subjetivo que permite el'm utuo convenio 
de la Sociedad con sus acreedores, con la intervención indispensable de la Administración, para aplicar 
las directrices marcadas en la Ley a cada caso concreto, según las circunstancias o modalidades del mismo.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las Sociedades de todas clases que hayan tenido su domicilio social en zona roja, 
que hayan efectuado toda* o parte de sus operaciones«en la misma, o que aún actuando en zona libe
rada hubiesen estado privadas de la posesión de sus bienes o elementos industriales por necesidades bé
licas o del Estado, o por disposición de la Autoridad, y que a consecuencia de ello se encuentren en anor
mal situación respecto a sus cargas financieras, deberán proceder a la inm ediata reguiarización de éstas, 
de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley. >

Artículo segundo.—Se estimarán carga* financieras todas aquellas derivadas de obligaciones contraí
das para el desenvolvimiento de los negocias, ampliación de los mismos o para otras atenciones, ya estén 
representadas por títulcis, cédulas, obligaciones, cuentas de crédito o contratos de préstamo, con o sin ga
ran tía  hipotecaria, y cualquiera que sea la naturaleza del documento' en que se consignen.

No se incluirán en el concepto de cargas financieras las que correspondan a operaciones de venta 
mercantil, ni las representadas por valores de índole comercial a corto plazo.

Artículo tercero.--Procederán, desde luego, a la reguiarización de sus cargas financieras las Socieda
des que se hallen comprendidas en alguno de los siguientes casos:

Primero.—Haber perdido, por causa de la revolución o de la guerra, una parte im portante de sus in 
gresos normales, en cantidad suficiente a dificultar el pago de sus obligaciones.

Segundo.—Por las mismas causas indicadas en ol caso precedente, haber obtenido en los ejercicios 
económicos cerrados con posterioridad al dieciocho de julio de mil novecientos trein ta y 5eis y con ante
rioridad a la promulgación de esta Ley, utilidades inferiores al cincuenta por ciento de las normales, es
timadas por el promedio de las correspondientes a los tres ejercicios económicos cerrados con anterioridad 
al primero de enero de mil novecientos treinta y seis.

Artículo cuarto.—Para la reguiarización de las cargas financieras correspondientes & las Sociedades 
a que se refiere el artículo precedente, deberán tenerse en cuenta la« siguientes norínas, previo cumpli
miento de los requisito* y formalidades establecidos en el artículo octavo de esta Ley:

Primera.—Las cantidades debidas por el concepto de cargas financieras, bien se trate  de reintegros, 
amortizaciones o intereses que debieran haberse satisfecho por las Sociedade* a que se refiere esta Ley, 
después del dieciocho de julio de mil novecientos trein ta y seis y antes de la promulgación de la misma, 
se acumularán a las respectivas obligaciones originarias, con idénticas características, condicione^ y ga-
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ran tía s  que aquéllas, salvo lo dispuesto en  esta Ley, p racticándose al efecto la oportuna liquidación y f ijá n 
dose los nuevos plazos de pago conform e a  las c ircu n stan c ias  que  co ncu rran  en cada caso,

Segunda.—Las cargas financieras de n a tu ra le za  h ipo tecaria  no ex ig irán  nueva escritu ra  ni inscripción 
cuando la p rac ticad a  en el Registro de la  P ropiedad  garan tice  sufic ien tem ente la can tidad  que arro je  
la  liquidación de los débitos por p rinc ip a l o in tereses, con las acum ulaciones de atrasos. En caso c o n tra 
rio, podrá exigirse la  constitución  de nuevo p réstam o  hipotecario- por al exceso de d icha sum a, con la 
g a ra n tía  de los propios inm uebles y s in  perju icio  de los derechos legítim os de terceros.

T ercera.—Los débitos por am ortización e in tereses de cédulas, obligaciones y títu los de cualquier o tra  
clase p o d rán  sa tisfacerse  m ed ian te  la  en trega  a los acreedores de otros de iguales características.

C uarta .—T ratán d ose  de Sociedades que hubieren  ten ido  negocios o ind u stria s  en  zona su je ta  a  la 
dom inación m arx ista , o incau tados por necesidades bélicas o del Estado Nacional, l'os . in tereses devengados 
d u ra n te  el tiempo, que hubieren  durado las situaciones referidas su frirán  u n a  reducción, que no podrá 
exceder del c incuen ta  por ciento de su  im porte, si en razón de ta les c ircunstancias ios beneficios obte
nidos por la Sociedad deudora en los ejercicios a  los que a fec ta ren  las repetidas situaciones, fueren  in fe
riores a í  c incuen ta  por ciento de los norm ales, estim ados éstos en la  fo rm a establecida en el articu lo  
precedente. .

D icha reducción, con la lim itac ión  m encionada, e s ta rá  determ inada  por la relación ex isten te  en tre  la 
can tid ad  que fa lte  p a ra  com pletar e l c incuen ta  por ciento  del beneficio norm al de la Sociedad, y el im 
po rte  de este c incuen ta  por ciento.

A rtículo quinto.—Se au toriza a las Sociedades a las que sea de aplicación esta  Ley, a  convertir sus 
cédulas, obligaciones, títu los u operaciones financieras, respetando  las carac te rís ticas  y condiciones de em i
sión y reduciendo el tipo del interés, re in teg rando  el valor á  los tenedores que lo soliciten, por no acep tar 
la conversión, y estam pillando los títulos, s in  que se ex ija  la in tervención  de Agente oficial, que será  su s
titu id a  por la notificación en form a a los respectivos Colegios de Agentes, de la modificación del interés.

A rtículo sexto.—L as operaciones, liquidaciones y docum entos relativos a reducción de intereses o 
ap lazam iento  de pago, a que se refiere esta  Ley, e s ta rá n  exentos de los Im puestos de- Derechos reales
y Timbre.. Esta exención no a lcan zará  á la em isión de nuevos títulos.

Artículo Séptimo.—C uando no se pueda reg u la riza r las cargas financieras por las norm as estab le
cidas en los artículos an teriores, por h ab er sufrido  las Sociedades daños m a te ria les  en sus bienes o ins
talaciones, como consecuencia de la g uerra  o de la revolución, se concederá una p ró rroga a l plazo de 
pago de las obligaciones, que no podrá  exceder ,de quince años, ni del lím ite fijado, en su caso, a lá con
cesión adm in istra tiva . La an u alid ad  de pago se rec tifica rá  en función  del plazo re su ltan te  a conse
cuencia  de la prórroga.

Si, no obstan te , la nueva carga financie ra  calcu lada teniendo en cuen ta  dicha prórroga, tam poco
pudiere ser a tend ida, se red u cirán  los in tereses de tod as las obligaciones pend ien tes en- la proporción 
precisa, pero sin  que, en n in g ú n  caso, p uedan  b a ja r  del cuatro  por ciento anual.

Artículo octavo.—L a aplicación de los preceptos de la p resen te  Ley a las Sociedades a fec tad as por 
la m ism a, se e fec tu ará  con arreglo a  las no rm as procesales sigu ien tes:

P rim era .—Las Sociedades fo rm u la rán  en el plazo de dos meses, a p a r t i r  de la prom ulgación de la
p resen te  Ley, p ropuesta  r azonada y docum entada de la fó rm ula que, con arreglo a  lo establecido en la
m ism a, estim en adecuada p a ra  la regularización de su situación  financiera .

D icha fórm ula d eb erán  h acerla  pública, den tro  del plazo indicado, p a ra  conocim iento  de sus acreedí?- 
res, m ed ian te  su publicación -en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en  el de la P rovincia en que 
la  Sociedad tuv iere su domicilio, así como en  la p ren sa  local correspondien te  al mismo, en dos días 
consecutivos, sin  perju icio  de no tificarla  ind iv idualm ente  a aquéllos cuyos créditos no estén rep resen 
tados por obligaciones u otros títu los equivalentes, siem pre que h ay an  de quedar afectados por la m is
m a. En 'igual form a y al propio tiem po deberán Vconvocar, con u n a  an te lación  de quince días como m í
nim o, a dichos acreedores p a ra  una  reunión, en  la que se d a rá  cuen tá  de la .fó rm u la  de referencia . Los 
acreedores po d rán  con ferir su represen tación  por escrito a o tras  personas.

Segunda.—Los acreedores, a  los efectos de t r a ta r  con la Sociedad sobre la -fó rm u la  propuesta , así
como p a ra  e je rc ita r  las acciones que les correspondan, deberán  constitu irse en Sindicaciones tra n s i
to rias, en  cada u n a  de las cuales se ag ru p a rá n  los acreedores de la m ism a clase. La p ropuesta  com-
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pleta de regularización de cargas se someterá, por separado, a cada una de- las Sindicaciones parciales,
las que deliberarán y tomarán acuerdo sobre ella. No se considerará aprobada la fórmula propuesta si
me es aceptada por todas y cada una de las Sindicaciones parciales.

Para que tenga validez la constitución dé Tas aludidas Sindicaciones, es preciso la concurrencia
de acreedores que representen, por lo menoá lá mitad del importe de los créditos de cada grupo de 
acreedores, que han de estar representados en una Sindicación parcial. Si esta proporción no fuese 
lograda en la primera convocatoria, se Citará por segunda vez y serán válidos los acuerdos, cualquiera 
que sea el número de concurrentes. La valoración de votos de cada acreedor estará proporcionada a la 
importancia de sus créditos respectivos.

Tercera.—Si la fórmula propuesta por la Sociedad, con las correcciones o modificaciones, en su 
caso, que ésta hubiere introducido á requerimiento de los acreedores, fuese aprobada por los mismos, 
con arreglo a lo dispuesto'en la norma precedente, Lá Sociedad remitirá a la Dirección General 4‘de Con
tribuciones Industrial y de Utilidades, copia autorizada de dicha fórmula y de los documentos relati
vos a las actuaciones desarrolladas que acrediten dicha aprobación, la que se entenderá Confirmada 
si -en el plazo de quince días no opusiese dicho Centro directivo reparo fundado en infracción de esta 
Ley, o en lesión injustificada del interés de los acreedores.

 Cuarta.—Si no se produjese acuerdo aprobatorio, la Sociedad, dentro también del plazo de quince 
días, remitirá a la mencionada Dirección Genera!, copia autorizada de la fórmula Que en definitiva man
tenga y de las actuaciones llevadas a cabo para intentar el acuerdo, acompañadas de los documentos 
en que consten las alegaciones y manifestaciones en que funden su oposición las diversas Sindicaciones 
parciales.

 Caso de morosidad de la Sociedad en plantear el asunto en la forma anteriormente establecida, 
podrán hacerlo los acreedores por medio de sus Sindicaciones, al efecto de que aquélla sea objeto del 
oportuno requerimiento por la citada Dirección General, para la remisión de los antecedentes que co
rrespondan.

Quinta.—La Diréccipn General de Contribuciones Industrial y de Utilidades tendrá de manifiesto 
el expediente instruido durante un plazo de treinta días, dentro del cual, tanto las Sindicaciones como 
da Sociedad interesada, podrán formular las peticiones, propuestas u observaciones que estimen perti
nentes, en relación al procedimiento a seguir para la regülarización de las cargas financieras. 

Sexta.—Pasado dicho plazo, el mencionado Centro directivo resolverá sobre ia fórmula a aplicar, 
dentro de los principios establecidos én esta Ley, y teniendo en quent-a las propuestas, alegaciones u 
observaciones que se hubieren formulado por la Sociedad y sus. acreedores, «e incluso la cotización en el 
mercado de los títulos representativos del capital de la Sociedad y de los respectivos empréstitos, y 
previas las oportunas comprobaciones técnicas y contables que estime oportuno requerir, para las que 
podrá exigir los datos complementarios que estimare necesarios, examinando por medios directos los libros 
y documentación de la Sociedad.

La Dirección General citada, al fijar las normas dé desenvolvimiento de la situación financiera 
de cada Sociedad, podrá declararse incompetente para decidir sobre las cuestiones planteadas por los 
acreedores, cuando los problemas sean de índole privada o fio afecten a la situación financiera de aqué
lla, reservando a los interesados las acciones que les competan.

Séptima.—Las resoluciones de la Dirección General podrán impugnarse, dentro de un plazo de quin
ce días, ante el Ministro de Hacienda, quién, previo Informe del Jurado de Utilidades, dictará la resolu
ción que estimare justa en relación, con los principios que informan esta Ley. Contra el fallo dictado, no 
se dará recurso alguno.

Las sesiones que célebre el Jurado de Utilidades para conocer de los asuntos a que se refiere el 
párrafo anterior, serán presididas por un Magistrado designado por el Ministerio de Justicia.

Artículo noveno.—Las operaciones que se autorizan y establecen en la presente Ley deberán efec- 
tuarse en el plazo que Se fije al aprobar definitivamente lá fórmula financiera aplicable. Transcurrido este 
término quedará automáticamente levantada la moratoria concedida para el pago de las cargas financie
ras, y libres los acreedores para el ejercicio de sus acciones.

Artículo diez.—Los acreedores de Sociedades podrán formular reclamación ante la Dirección General d« 
Contribuciones Industrial y de Utilidades, si transcurrido ei plazo de dos meses que señala el apartado pri-
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mero del artículo octavo, la Sociedad respectiva no publica las normas resolutorias de su situación financiera.
La Dirección General tramitará y resolverá estas reclamaciones en la forma prevista por las normas 

quinta y siguientes desarticulo octavo de esta Ley. . '
Artículo once.—El incumplimiento de. los preceptos de esta Ley y de las normas ,y resoluciones que 

en ejecución ded& misma se adopten por el Ministro de Hacienda o por la Dirección General de( Contribu
ciones Industrial y de Utilidades, determinará la imposición de sanciones económicas a las Sociedades, que 
serán acordadas, hasta el límite de cincuenta mil pesetas, por el Ministro de Hacienda, y hasta quinientas 
mil pesetas, por el Consejo de Ministros, pudiéndose llegar, en caso de rebeldía, a la destitución de los 
Administradores y Gerentes de la Sociedad, sin perjuicio de las demás responsabilidades a que hubiere lugar.

Artículo doce.—Los preceptos de esta Ley no afeotan:
a) A lo dispuesto en la Ley de nueve de septiembre de mil novecientos treinta y nueve.
b) A la aplicación de la Ley sobre Desbloqueo de siete de diciembre de mil novecientos treinta 

y nueve.
c) A la regularización de operaciones del Banco Hipotecario de España, establecida en la Ley 

' de dos de agosto de mil novecientos cuarenta y uno.
d) A las Leyes de cinco de noviembre y veintiuno de junio de mil novecientos cuarenta, sobre 

contratación en zona roja y solidaridad de daños entre acreedor y deudor.
Artículo trece.—El Ministro de Hacienda queda autorizado para dictar las órdenes que exija la eje

cución de esta Ley.
£sí lo dispongo por la presente L#y, dada en Madrid a cinco de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y uno. 
FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 6 de noviembre de 1941 por el que se 

nombra Presidente de la Sala de lo Civil de la 
Audiencia Provincial de Pamplona a don Angel 
Villar y Madrueño.

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo en nombrar para la plaza de Presidente 

de la Sala de ló Civil de la Audiencia Provincial

de Pamplona a don Angel Villar y Madrueño, Ma
gistrado de término.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de noviembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
Es t e b a n ' d e  b ilb a o  e g u ia

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 1 de diciembre de 1941 

por la que se convocan oposiciones 
para cubrir ocho plazas de Deli
neantes Cartográficos del Instituto 
Geográfico y Catastral.
limo. Sr.: Vacantes ocho plazas en 

el Cuerpo Auxiliar de Delineantes Car
tográficos do ese Instituto, cuya pro-, 
visión es indispensable para atender 
a las necesidades del servicio,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral y teniendo en cuenta lo preceptúa.

do en el Reglamento de 7 de septiem
bre de 191S, dictado para la ejecución 
de la Ley de Bases de 22 de julio de 
dicho año, y lo dispuesto en la Orden 
de esta Presidencia de 12 del pasado 
mes de noviembre, que establece que' 
dichas vacantes se saquen, en primer 
término, a oposición restringida entre 
los que desempeñan interina o even- 
tusdmente plazas de dicha clase, he 
tenido a bien disponer la correspon
diente convocatoria paa*a proveer las 
expresadas vacantes, con arreglo a las 
¡normas siguientes: 

primera.—Se convoca a oposición pa
ra cubrir ocho plazas de Delineantes 
Cartográficos terceros, Ocíales segun
dos de Administración del Cuerpo de '

, Delineantes Cartográficos del Institu- 
¡ tó Geográfico y Catastral, dotadas con 
el haber anual de 5.000 pesetas, entre 
los que desempeñan interina o even- 
tualmente plazas de dicha clase y que 
cuenten, más de dos años de servicios 
el día en que hayan de dar principio 
los ejercicios de la oposición.

Segunda.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 25 de agosto 
de 1939 s£ tendrán en cuenta para la 
provisión de dichas * plazas las normas 
que sobre reserva y prioridad de pues
tos establece el articulo 3.° de dicha 
Ley en favor de los Caballeros muti
lados de guerra, Oficiales provisiona
les, ex combatientes, ex cautivos y fa- 

1 miliares de muertos o asesinados.
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Tercera—Los solicitantes dirigirán 
sus' instancias al limo. Sr. Director ge
neral del Instituto Geográfico y Ca- 

  tastral, debiendo- cursarse por conduc
to. de sus Jefes inmediatos, en el plazo 
improrrogable de quince días, a .partir 
de la' fecha de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. ' .

Cuarta.-r-A ' la instancia se acompa
ñará* la documentación acreditativa de 
cuantos extremos se consignen en ella, 
que serán, como mínimo, los siguientes:

a) Certificación de prestar sus ser
vicios comó Delineante en el Instituto 
Geográfico y Catastral interina o even
tualmente y tiempo de servicios que 
cuenta.

b) Certificación del Registro Civil 
del acta de nacimiento, debidamente 
legalizada cuando . no esté expedida 
dentro del, territorio de la Audiencia 
de Madrid.

c) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.
•d) Certificación de buena conducta, 

expedida por la autoridad local com
petente.

e) Certificación facultativa de no. 
tener defecto físico que le inhabilite 
para el servicio ni padezca enferme
dad contagiosa y poseer la vista ne
cesaria para 'el perfecto desempeño de 
su cargo.

f) Certificación expedida por la Je
fatura provincial de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., acreditativa de. su plena 
adhesión al Movimiento Racional.

g) Los originales o copias certifica, 
das de los documentos que justifiquen 
la cualidad de Mutilado, ex combatien
te, ex cautivo, etc., etc., en su caso.'

h) Cédula' personal del ejercicio co
rriente y dos fotografías en tamaño 
4 por 6. Los opositores femeninos pre
sentarán, además, certificado de haber 
hecho el servicio social. Los que no 
cumplan este requisito y obtengan pla
za,, no podrán tomar posesión de su 
empleo hasta haberlo efectuado, aun
que conservarán, durante el plazo de 
un año, el derecho a ocupar el puesto 
que hayan obtenido en la oposición. 
Transcurrido dicho plazo sin haber jus
tificado debidamente $L retraso, se con-

'  siderará que renuncian a este derecho.
Quinta. — Transcurrido el plazo de 

admisión de instancias, se enviarán és
tas al Tribunal calificador, qúe, con 
vista de la documentación que las 
acompañe, admitirá o excluirá a los 
opositores, sin que contra este acuerdo 
quepa' recurso alguno.

La relación de los admitidos Se publi_ 
cará en el BOLETIN OFICIAL ocho 
días ant^, por lo meifbs, del comienzo 
de ‘los ejercicios Y previo sorteo público 
que'determinará el orden en que fian

de ser llamados a actuar los opositores. 
Cada día se fijará el número de oposi
tores que hayan de presentarse en el 
siguiente Los que no comparezcan a 
examen y no justifiquen debidamen
te la imposibilidad de haberlo he
cho serán citados por segunda y últi
ma vez. al terminar el primer llama
miento de cada uno de los ejercicios, 
y si tampoco compareciesen, cualquiera 
que sea la causa, ' perderán definitiva
mente todo su derecho y serán exclui
dos de'lá oposición.

Sexta:—El Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios se constituirá  ̂ con; tres 
Ingenieros Geógrafos, un Topógrafo y 
un Delineante Cartográfico, que desem
peñará las funciones de Secretario, cu. 
yas designaciones se harán en el plazo 
de diez días a partir de, la publicación 
de esta convocatoria en- el BOLETIN 
OFICIAL, siendo. Presidente de dicho 
Tribunal el Ingeniero, de mayor catego_ 
ría.

Séptima.—Los exámenes darán co
mienzo dos meses después del plazo se-, 
halado para la admsión de instancias. 
Los ejercicios deberán ser terminados 
en el plazo que señale de antemano el 
Tribunal y se calificarán uno a uno. Es
tos ejercicios se acomodarán al progra, 
ma que al final se inserta.

Octava.—Para la actuación válida del 
Tribunal será indispensable la asisten
cia vde tres de los Vocales que lo for
man. La calificación se hará dividiendo 
el total de puntos que haya obtenido 
cada opositor por el número de miem
bros del Tribunal presentes en el res
pectivo ejercicio. Cada miembro del 
Tribunal podrá otorgar de uno a diez 
puntos en cada ejercicio. El opositor 
que obtuviese calificación inferior a 
cinco puntos en un ejercicio quedará 
definitivamente descalificado.

Novena.—A la terminación del últi
mo ejercicio el Tribunal, reunido en se
sión secreta, procederá a la calificación 
de lo» opositores, sumando el número 
de puntos obtenidos en cada uno de los 
ejercicios y' formulando la propuesta 
definitiva por el orden riguroso de 
puntuación alcanzada, otorgándose- las 
plazas por separado, dentro de los cu
pos a que se refiere la norma segunda, 
de \ conformidad con lo previsto en el 
artículo cuarto de la Ley de 25 de 
agosto de 1939. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1.° de diciembre de 1941.— 

P. D., el Subsecretario,. Luis Carrero.

r im o ,V  Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

P R O G R A M A
a que han de ajustarse los ejercicios 
d e l concurso-oposición para proveer 

ocho plazas de Delineantes Carto
gráficos

Primero.—Escritura al dictado y or
tografía castellana.

Segundo.—Ejercicio práctico  ̂de arit
mética, operando con números enteros, 
quebrados y decimales, con aplicación* 
del sistema métrico decimal y la regla 
de tres.—Problemas de contrucción geo
métrica, escalas, nociones de cartogra
fía.—Manejo del planímetro y del pan
tógrafo.—Cálculo de superficies.

Tercero.—Ejecución, en una sola tin
ta, de un* trozo de hoja del Mapa topo
gráfico de España, con arreglo a los 
signos convencionales adoptados.—Se 
facilitará el borrador de planimetría y 
altimetría de la parte correspondiente 
en 1:25.000, y el Tribunal decidirá la 
escala en que se ha de verificar el di
bujo.

Cuarto.—Rotulación con modelo en 
croquis y en letra cursiva de una plani  ̂
metría.en papel tela, empleando carao, 
teres de letra romana capital, romani
lla, recta e inclinada, itálica y de bas
tón, tanto mayúsculas comb minúscu. 
las. ' '

Para verificar este ejercicio se facili
tarán a los ópositores las dimensiones 
de la letra a que débe». ajustarfee en 
cada sistema de escritura, y las pala- 

, brás o texto que han de ser interpíp- 
1 tados en los diversos estilos.

Quinto.—Interpretación y represen
tación del relieve orográfico de una co. 
m^rca o porción terrestre, dando sólo 
la' planimetría y las curvas de nivel y 
empleando los dos siguientes sistemas 
gráficos, que constituirán dos ejerci
cios:
- l.° Normales a pluma (según proce
dimiento de Ruldatestb y

2.* Aguadas a tinta china (dibujo 
lavado).

Sexto.—Copia del natural ©n la pro. 
yección que se fije y en la escala co
rrespondiente de un aparato o x pieza 
de maquinaria, por los dos siguientes 
procedimientos:

1.° Por medio de tiralíneas y demás 
instrumentos empleados en dibujo li
neal, en una sola tintá y con represen
tación de sombras rayadas, y

2.° Por medio .de aguadas, también 
en un solo color (dibujo de lavado).

Séptimo.—-Copia de un modelo de 
paisaje a pluma con ampliación a la 
ejecución de modelo para la reproduc
ción fotomecánica.
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ORDEN de 2 de diciembre de 1941 
por la que se dispone cese, a  
petición del interesado, en la comisión 
que le fué conferida en la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Asturias, el 
Capitán del Arma de Caballería don  
Florentino Istúriz Larrumbe.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 
por el fisca l Superor de Tasas y a pe
dición del interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que el señor que a continua
ción se cita cese en la comisión que 
le fué conferida en la Fiscalía Provin_ 
cial de Tasas que se menciona; - 

Don Florentino Istúriz Larrumbe, 
Capitán del Arma de Caballería, con 
destino en la Yeguada Militar de Cór
doba, destinado en comisión por Orden 
Circular de 5 de noviembre de * 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 312) en la Fiscalía Pro
vincial de T asas.de Asturias, cese en 
dicha comisión, reintegrándose a su 
destino.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
'Madrid, 2 de diciembre de 1941.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres...

ORDEN de 4 de diciembre de 1941 
por la que ce dispone el cese y   
nombramiento de Presidente suplente 
del Tribunal Regional de Responsabilidades 

Políticas de Cáceres.

.'Excmos. Sres.: P ó'r  conveniencias 
del servicio, cesa en ei cargo de Pre
sidente suplente del Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Cáceres don Ignacio Muñoz Aycuéns,' 
y de conformidad con la propuesta 
formulada por el Ministerio del Ejér
cito se nombra para sustituirle* a clon 
A n t o n i o  Domínguez Martínez, Co
mandante de Infantería.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1941.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 
Presidente del Tribunal. Nacional de 

 Responsabilidades Políticas.

ORDEN de 4 de diciembre de 1941 
por la que se ordena el cese y  

nombramiento de Secretario suplente 
del Juzgado Instructor Provincial de 

 Responsabilidades Políticas de  
Castellón de la Plana.

| Excmos. Sres.: Por conveniencias del 
: servicio, cesa en el cargo de Secretario 
Suplente del Juzgado Instructor Pro
vincial de Responsabilidades ’ Políticas 
de Castellón de la Plana, don Emilio 
Amigo Crespo, y, de conformidad con la  
propuesta formulada por el Ministerio 
del Ejército, se"nombra pára sustituirle 
a don Marcelino Vaquero Robledo, 
Sargento próvisional de Infantería. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1941.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro del Ejercito y 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

ORDEN circular d e  5 de diciembre de 
1941 por la que s e  confirma en sus 
cargos al Presidente y Vocales del 
Patronato para la adjudicación del 
prem io «Virgen del Carmen»,  
nombrados por Orden de la Presidencia 
de fecha 30 de octubre de 1940, y  se 
am plía la constitución de dicho 
Patronato con los señores que se  
indican.

Excmos Sres. 1 En cumplimiento del 
artículo cuarto del Decreto de 2 de 
septiembre de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL'DEL ESTADO núm. 2!43, pági
na 6776),

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer:

1.° La confirmación en sus cargos 
del Presidente y Vocales nombrados 
para formar parte del Patronato para 
•la adjudicación del premi0 «Virgen 
del Carmen», por Orden de la Presi
dencia del Gobierno dé fecha 30 de 
octubre de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ) ESTADO núm. 307, página 
7526); y

2.° Que la constitución de dicho 
•Patronato se entienda ampielada con 
ios señores siguientes:

Ilusivísimo señor don Pedro Novo 
y Chicharro, Académico de la Histo
ria.

Don Francisco Casares Sánchez, Se
cretario de 'la Asociación de la Pren
sa.

Don Ernesto Anastasio Pascual. Na
viero.

Don Juan B. Robert, Publicista Na
val.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1941.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres...

MINISTERIO DE  
ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 3 de diciembre de 1941 
por la  que cesa en la Guardia Colo
nial el Teniente don José Antonio 
Palacios López.

. limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada- por esa Dirección 
General he tenido a bien disponer, por 
aplicación del artículo quinto del vi
gente Estatuto de Funcionarios de la 
Administración Colonial, el cese del 
Teniente don José Antonio Palacios 
López y su separación de la Guardia 
Colonial, debiéndo ser reintegrado a sU 
Cuerpo de procedencia en la Metrópoli, 
sin que ello implique nota desfavorable 
para el interesado. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 3 de diciembre de 1941.— 
P- L>., José Pan de Soraluce. 

Ilmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 3 de diciembre de 1941 
por la que se nombra Delegado de 
Hacienda y  Administrador Princi
pal de Aduanas de los Territorios 
Españoles en el Golfo de Guinea a 
don Joaquín Velasco Vicente.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por V. I.* he 
tenido a bien nombrar Delegado de. 
Hacienda y Administrador . Principal 
de Aduanas de los Territorios Espa
ñoles eñ el Golfo de Guinea a don 
Joaquín. Velasco Vicente, Jefe de Ne
gociado de segunda clase del Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del Estado. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 194.1.—

P. D., José Pan de Soraluce.
• * ,

Ilmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 3 de diciembre de 1941 por 

la que se designa el Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones para 
cubrir plazas vacantes de Oficiales 
de primera clase de Administración 
Civil de este Departamento.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en la base octava de la Or
den de este Departamento de 16 de 
agosto. último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25),
• Este Ministerio ha ,tenido a bien 
disponer que e l( Tribunal que lia de 
juzgar los ejercicios de las oposiciones 
convocadas por aquélla, para cubrir 
plazas vacantes de Oficialés de pri
mera clase de Administración Civil del 
mismo, esté integrado por los señores 
siguientes:.

Presidente, limo. Sr. D. Manuel 
Martínez de Tena, Director general dé 
Beneficencia y Obras Sociales, por 
Delegación de V. E.

Vocales: Don Eugenio Pérez Botija, 
Catedrático • de Derecho Administrati
vo de la Facultad de Derecho de 'Mur- 

, cia; don Tomás Alonso Pérez, Abogado 
del Estado en la Asesoría Jurídica de 
este Departamento; don José Hernán
dez Reigón, Jefe de Administración 
Civil y de la Sección de Beneficencia 
Particular, y don Teodoro Clemente 
Merodio, Jefe de Negociado en la Sec
ción Central del Ministerio, quidn ade
más actuará como Secretario del Tri
bunal. t
, Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. . 
Madrid, 3 de diciembre de 1941. \

GALARZA /

Excmo. Sr. Subsecretario de este ‘Mi
nisterio.

ORDEN de 3 de diciembre de 1941 
por la que se designa el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones pa
ra cubrir plazas vacantes de Auxi
liares de Administración Civil de este 
Departamento.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la base séptima de la Or

den de 16 de agosto último, c o n  ocan- 
do oposiciones para ¿ubrirx plazas de 
Auxiliares de Administración Civil en 
este Departamento, modificada por Or
den del día de hoy,

! Este Ministerio hâ  tenido a. bien dis
poner que - el Tribunal calificador dé 
las referida^ oposiciones esté integra- 

i do por los señores'siguientes: 
i Presidente, Hmo..Sr. D. Benito Her- 
| mida Losada,’ Jefe Superior de Admi- 
I nistración Civil y de la Sección Cen- 
í tral de este Ministerio.
| Vocales: Don José ‘María Igual Me
rino, /Catedrático de Geografía e His- 

, toria , del Instituto del Cardenal Cis- 
neros; don Alberto Sánchez Roldán, 
Jefe de Administración Civil y c? la 

i Sección tercera de la Dirección Gene- 
i ral de Administración Local; de : An- 
| tonio Hidalgo y Sánchez Moreno y don 
: Huberto Bayo ligarte, ambos Jefes de 
.Negociado en el Ministerio, este últi
mo actuará además como Secretario 
del* Tribunal.

Lo digo a V. E. para su conocimicn- 
. to y efectos.
! Dios guarde a V. E. muchos años.
¡ Madrid, 3 de diciembre de .1941.

I GALARZA

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.^

i /  •

ORDEN de 3 de diciembre de 1941 por 
la que se modifica la base séptima 
de la de convocatoria de 16 de agos
to último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 22), en el sentido de 
que el Tribunal calificador sea pre
sidido por el Jefe de la Sección Cen
tral de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Existiendo dificultades 
para que un Director general presida 
el Tribunal que ha de juzgar las opo
siciones convocadas fc>or Orden de 16 
de agosto último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 22) para cubrir pla
zas vacantes de Auxiliares-de Adminis
tración' Civil de este Departamento, 

Este Ministerio ha resuelto modificar 
la base séptima de la Orden de convo. 
catoria en el sentido de que el Tribu
nal calificador sea. presidido por el 
Jefe de la Sección Central del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.,

Dios gur ’.e a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1941.

GALARZA

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
r nisterio.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Señalamiento de haberes pasivos

(Varias Armas)

O R D E N  de  7 de a gosto  de 1941 por  
la que s e  clasifica en la situación, de 
retirado, con e l haber que se les s e
ñala a los J e fe s , Oficiales ,  S ubo f i
ciales e individuos de tropa que se 
relacionan.

linio. Sr.: Por la Presidencia de c:.te 
Alto Cuerpo, y con fecha de hoy, se 
dice a la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas lo que sigue:

«En virtud de las facultades confe
ridas a este Consejo Supremo por Ley 
de 13 de enero de 1904'y 5 de septiem
bre de 1939 («D. 0.».núm, 1, anexo), 
ha acordado clasificar en la situación 
de retirado, con derecho, al haber pa
sivo mensual que a cada uno se les 
señala, a los Jefes, Oficiales, Suboficia
les e individuos de tropa que figuran, 
en la siguiente relación,, que dá prin
cipio con el Coronel de Infantería don 
Victorino Pedrero Martin y termina 
con el Carabinero Alfónso Figueroa 
Fretes.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Pre
sidente me complazco en participar 
a V. I. para su conocimiento y 'efec
tos.

Dias guárde a V. I. muchos añas. 
Madrid, 7. de agosto de 1941.—El Ge

neral Secretario, P. A.: El Coronel Vi
cesecretario, José Clemente.

limo Sr. ...
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MINISTERIO 
DE J U S T I C I A

ORDENES de 11 de noviembre de 1941 
por las que se nombran Guardianas 
de Prisiones a las señoras que se 
indican.

Excmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Guardiana de Prisiones, dotada .con el 
haber anual de 4.000 pesetas corres/pon. 
diente al grupo de Familiares de Víc- 

í timas y de acuerdo con lo prevenid^ 
¡en la Orden ministerial de 14 de ene- 
' ro próximo pasado,
¡ Este Ministerio ha tenido a bien
• nombrar para ocuparla a doña Euge
nia Benito Largo Martínez, que ocupa 
el número 3 de las aspirantes del ex
presado grupo, destinándola a la Pri
sión de Mujeres de Calzada de Oro- 
pesa, con plazo posesorio de ocho dias.

Este nombramiento se confiere con 
carácter provisional’ y para su conso
lidación definitiva Se requerirá la ob
tención de conceptuaciones anuales no 
inferiores a «bueno» durante los cinco 
primeros años de servicio y la aproba
ción en la Escuela de Eteínidios penl-

• tenciarios de los correspondientes, a 
esta categoría, cuyas calificaciones de
terminarán^ la colocación definitiva a

■ efectos de ésca-lafón.
Lo digo a V. E. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de Prisio
nes.

Excmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Guardiana de Prisiones dotada con el 
haber anüal de 4.000 pesetas, corres
pondiente al grupo de ex cautivas y de 
acuerdo con lo prevenido en la Orden 
ministerial de 14 de enero próximo pa_ 
sado,

Este Ministerio' ha tenido a bien
• nombrar para ocuparla a doña Mer-, 
'cedes de Orruma Ortiz, que ocupa el 
número 1 de las aspirantes del expre
sado grupo, destinándola la Prisión de 
paitido de Cartagena, con plazo pose
sorio de ocho días.

*Eete nombramiento Se confiere con 
carácter provisional y para su consoli
dación definitiva se requerirá la ob
tención de cnceptuaciones anuales no 
inferiores a «bueno» durante los cinco 
primeros años, de servicio y la apro
bación en la Escuela de Estudios Peni-
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t e n c i a r io s  d e  lo s  c o r r e s p o n d ie n te s  a  
e s ta - categoría.’ cuyas calificaciones de- 

- te rm in a rá n  la colocación defin itiva  a 
efectos de escalafón .

Lo digo a V. E. pa ra  su conocim iento  
’y dem ás efectos.

Dios g u ard e  a V. E. m uchos años.
M adrid, 11 de noviem bre de 1941.

BILBAO EGUIA
¡6  .

Excmo. Sr. D irecto r genera l de P risio 
nes. •

-Excm o. S r .: V acan te  una  plaza de 
G u a rd ian a  de Prisiones, d o tad a  con el 
h a b e r  an ual de 4.000 pese tas correspon
d ien te  al- grupo de F am ilia r  de V icti
m as y d e  acuerdo  'con lo preven ido  en 
la  O rden m in is te ria l de 14 de enero  
próxim o pasado,

E ste  M in isterio  h a  ten id o  a bien 
n o m b ra r p a ra  o cuparla  a doña  M aría  
López R am írez, que ocupa el n ú m ero  1 
d e - la s  a sp iran te s  del expresado  grupo, 
d e s tin án d o la  a  la P risió n  de M ujeres 
de la C a rre ra  de S an  Isidro, con p la 
zo posesorio de ocho días. •

Este n o m b ram ien to  se confiere con 
ca rá c te r  p rovisional y p a ra  su  consor 
lidación  d e fin itiva  se' req u erirá  la ob
tenc ión  de conceptuaciories an u ales  no 
in ferio res  a «bueno» d u ra n te  los cinco 
p rim ero s/ años de servicios y la ap ro  
bación en la E sc u d a  de E stud ios Pe-, 
n itc n c ia rio s  de los co rrespond ien tes a 
e s ta  categoría , cuyas-chlificaciorfes de
te rm in a rá n  la colocación defin itiva  a 
e fec tos de escalafón.

Lo digo a V. E  p a ra  su conocim iento  
y dem ás efectos. v »

Dios guarde  a V. E. 'm uchos años.
• M adrid , 11 de noviem bre de 1941.

BILBAO E G U IA

Excmo.' Sr, D irec to r g en era l de P risio 
nes. . '

Excmo. S r . :  V acan te  u n a  p laza  de 
G u a rd ian a  de P risiones d o tad a  con el 
h ab er a n u a l de 4.000 p ese tas  co rre s
p o n d ien te  al g rupo  de ex c au tiv a s  y 
de acuerdo con lo preven ido  en  la  O r
den m in iste ria l de 14 de enero  próxim o 
pasado.

E ste M in isterio  h a  ten ido  a bien nom 
b ra r  p a ra  o c u p arla  a  do ñ a  D olores R a 
m írez  Cortes, que ocupa el n ú m e ro  2 
de las  a sp ira n te s  del ex presado  grupo, 
d e stin á n d o la  a  la  p ris ió n  d e  M ujeres 
de C alzada  d e  Oroipesa, con plazo po 
sesorio d e  ocho días.

E ste  n o m b ram ien to  se confiere con 1 
c 'u-áctcr p rovisional y p a ra  su conso- ¡ 
lidación defin itiva  se req u erirá  la ob
tención  de  coñcep tu  aciones a n u a les  no 

in ferio res a  «bueno»' d u ra n te  los cinco

prim eros años de servicio y la ap ro b ación 
 en la Escuela de E studios Pen i 

tenc iario s de los co rrespond ien tes a 
. e s ta  categoría , cuyas calificaciones de

te rm in a rá n  la  colocación defin itiva  a 
efectos de escalafón,

Lo digo a V. E. pa ra  su conocim iento  
y dem ás efecto^.

Dios gu ard e  a V. E. m uchos años. 
M adrid, 11 de noviem bre de 1941.

\  BILBAO EGUIA

Excm o. Sr. D irecto r general de Prjsío- 
nes.

Excmo. S r : V acan te  u n a  p la z a . de 
G u a rd ian a  de P risiones 4 ° ta d g  con el 
h a b e r  an q á l de 4.000 pese tas co rresp o n 
d ien te  al ‘g ru p o  de F am ilia re s  de Víc
tim as y de acuerdo  con lo p revenido 
en la O rden m in is te ria l de 14 de ene
ro p ró jim o  pagado,

Este M in isterio  h a  ten ido  a bien 
n o m b rar p a ra  oeupgrla  a d oña  C ar
men M artín  C astilla , que ocupa el 
núm ero  2 de las a sp iran te s  del ex p re 
sado grupo, d e stin án d o la  a la P risión  
de M ujeres de Toledo, cor. plazo pose
sorio de ocho días.

Este n o m b ram ien to  se confiere con 
• c a rá c te r  provisional y' p a ra  su conso
lidación d e fin 'ti va se requerirá  la ' ob
tención de co n cen trac io n es anuales, no 
inferiores a «bueno» d u ra n te  los cinco 
prim eros años dé servicios y la ap ro 
bación en la  Escuela de E stud ios Pe 
n iten c ia rio s de  los co rresp o n d ien tes a 
esta  categoría , .cuyas calificaciones ; 
d e te rm in a rán  la co’oración  defin itiva  | 
a afectos de escalafpn .

Lo digo a V E para su conocim iento  
y d°m ás efectos.

D ias guardo a V. E irluchos años.
' M adrid, 11 de noviem bre de 1941.

BILBAO EG U IA

Excmo. Sr. D irec to r g enera l de Prisio- 
nes. ,

O R D EN  de 14 de n o v iem bre  de 1941 
por la que se d e ja n  sin  e fecto  los 
no m b ra m ien to s de  A sp ira n tes a 
G ua rd ianas de P risiones que se citan .

Excmo. S r . : Este M in isterio  h a  re 
su e lto  d e ja r  s i n ‘efecto  los s ig u ien tes 
n o m b ram ien to s  d e  A sp iran tes  a  G u a r . 
d ian a s  de P risiones e fec tuados po r O r
d e n  m in is te ria l de 14 de %en ero  ú l
tim o  :

El de doña L ucrecia  F id e la  S ánchez  
F u en tes , por h ab er s ’dQ e lim in ad a  en 
la  p rueba de c u ltu ra  m ín im a' e fec
tu ad a ,

Los de d o ñ a  R am o n a  C a la n d ria  Mo
lina y doña Josefa Hernández López,

por qo p re sen ta rse  a e fec tu a r la  p ru e ba 
 de m ín im a  c u ltu ra  al se r c ita d as  

p a ra  ello.
Lo digo a V. E. p a ra  su conocim ien . 

.to y* dem ás efectos.
D ios g u ard e  a V. E. m uchos años. 
M adrid , 14 de noviem bre de 1941.

B ILBAO EG U IA

$xcm o. Sr. D irec to r g en era l de P r i
siones.

ORDEN de 21 de noviem bre  de 1941 
por la que se dispone cese en el cargo 

 de Vocal de la C om isión C lasifi
cadora del D ep a rta m en to  M arítim o  
de C artagena , por razones de sa lu d , 
el D irector d e  la Prisión Provincial 
de M urcia , y n o m brando  para su s
titu ir le  al D irector de la Provincia l 
de A lbacete .

Excmo. S r . : D ebiendo cesar, por r a 
zones de salud, el D irec to r de la P r i
sión  P rov incia l de M u rc ia  como Vocal 
de la  Com isión de C lasificación del 
D e p a rta m e n to  M arítim o  de C a rtag en a .

E ste M in isterio , en cum plim iento* de 
lo. d ispuesto  en  el a rtícu lo  noveno del 
D ecre to  de 2 de sep tiem b re  de 1941, 
pobre regu lación  de la  p resen tac ió n  de 
d en u n c ias -y s itu ac ió n  de presos y d e 
ten idos y a p ropuesta  de la  D irección 
G en era l de Prisiones, h a - te n id o 'a  bien 
d es :g n a r p a ra  su s titu ir le  en dicho c a r 
go al D irec to r de la  P risión  p ro v in c ia l 
de A lbacete.

Lo digo a  V. E. p a ra  su  conocim ien
to y efectos.

D :os guarde  a V. E. m uchos añ o s.’ 
M adrid , 21 de noviem bre de 1941.

BILBAO EG U IA

Excmo. S r D irec to r g en era l de P ris io 
nes.

O R D EN  de 27 de noviem bre  de 1941 
por la que se p ro m u even  a la categoría 

 de A d m in is tradores a los 
 funcionarios del C uerpo de P risiones 
que s e  c itan .

.Excm o. S r : E n .cu m p lim ien to  de lo 
estab lecido  por la Ley de 11 de julio  
■próximo pasado, de co n fo rm id ad  • con 
lo prevenido ' en  el a rtícu lq  301 dei R e 
g lam en to  fie los Servicios de p risio n es 
y de la  O rden  m in is te ria l de 28 de oc
tu b re  del co rrien te  año,

E ste  M 'in igerio  h a  d ispuesto  que los 
fu n c io n a ro s  de la e r caia T écnica  d i
rectiva. d e 1 C ' . P ’.T p  P v io ’*'ynac- QUC 3
r o r t ' > r  '-p i p í-c p p  p v o _
m o v :do- p i*, dv. *  r,m :
dores del re ferido  Cuerpo, con sueldo 
a n u a l  de 8.400 p ese tas, y an tig ü ed ad
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de 1.º de julio del año en curso para
todos1 los efectos:

Don Felipe García Fresca.
Don Francisco Franco Blas.
Don Miguel Franco Parte.
Don Florentino Alvarez Morajo.
Don Ramón García Labella.
Don Miguel .Núñez Secos.'

. Todos ellos continuarán en sus ac
tuales dest.inos.

Lo d’igo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.,

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 27 de noviembre de 1941.

B ILBAO  EGUTA

Excmo. Sr. Director general de Pri
siones.

O R D E N  de 27 de noviembre de 1941 
por la que se admite, con sanción, 
a don Carlos Rivera Simón, Secre
tario Judicial de Alfaro.

lim o. Sr.: Visto el expediente ins
truido conforme a las prescripciones 
del artículo sexto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939 a don Carlos Rivera 
Simón, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Al
faro, y de conformidad con. la pro
puesta^ de V. I ., que acepta la form u-, 
¿ada por la Jefatura de depuración 
de funcionarios de la Administración 
de Justicia,

Este Ministerio acuerda la admisión ¡ 
al sen/icio del referido Secretario ju- ! 
dicial, imponiéndole la sanción de pos-1 
tergación durante un año, en armonía 
con lo establecido en el artículo 10 de 
la mencionada Ley, sanción que hafora 
de entenderse en el sentido de pérdida 
de puestos en el Escalafón del Cuer
po a que pertenece, según la media 
aritmética de vacantes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y. efectos consiguientes. \

DioS guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1941.

BILBAO E G U IA

limo. Sr. Director general de Justi
cia.

O RD EN de 27 de noviem bre de 1941 
por la que se promueve a la cate
goría de Administrador del Cuerpo 
de Prisiones a don Manuel Feijoo 
López.

Excmo. S r .: En cumplimiento de lo 
establecido por la Ley de 1,1 de julio 
prpximo pasado, • y de conformidad 
con lo prevenido en el 'articulo 391 
del Reglamento de los Servicios de 
Prisiones y en la Orden ministerial de 
23 de octubre del corriente año,

Esté Ministerio ha tenido a bien 
.promover a la categoría de Adminis
trador del Cuerpo 'de Prisiones, con 
sueldo anual de 8.400 pesetas, anti.

güedad de l.° de julio del año en curso 
 parq, todos sus efectos y el m ism o; 

carácter provisional con que en la ac- * 
tuaüdad ejerce su cargo, a don Manuel 
Feijoo López, funcionario pertenecien
te a la escala administrativa del ex
presado Cuerpo, quien continuará en 
su aótual destino.

Para alcanzar, la consolidación de
finitiva en el expresado cargo de Ad
ministrador deberá dicho funcionario 
cumplir los mismos requisitos y condi
ciones referentes a aptitud y conduc
ta exigidos para la que hasta aho
ra desempeñaba, obteniendo su efec
tividad a partir del momento en que 
le hubiera correspondido ser confir
mado en propiedad en la categoría de 
entrada de dicha escala.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1941.'

BILBAO  EGULA

Excmo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 28 de noviembre de 1941 
por la que se concede fijar su re
sidencia en los lugares que se in
dican a veintiocho penados.

fexemo. S r .: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta del 
Patronato Central de Redención de las 
Penas por el Trabajo, y en virtud de 
las atribuciones que mq han sido con
feridas en el Decreto de 2 de septiem
bre del presente año, he resuelto que 
cumplan la pena de destierro en los 
lugares que se indican ios penados si
guientes:

De la Prisión Central qe Astorga 
(León): Sebastián Mariné Caballé, en 
Aleixar (Tarragona); Vicente Devesa 
Escortell, en Ceceda (Oviedo).

De la Prisión Central de Camposan- 
cos (La G uardia): Manuel #artoll Ne- 
bot, en Aldea de la Foya (Alcora).

De la Prisión Central de Cuéllar 
(tSegovia): Rufino Tapias Alvarez, en 
Madrid. > "  * '

De la Prisión Central de Mujeres de 
Gerona: Magdalena Cano Pérez, en 
Bujalance (Córdoba).

De la Prisión Central ¿te Mujeres de 
Madrid: Bonifacio González Nombela, 
en Tpledo.

De la Prisión-Refonnatorio de Adul
tos de Ocaña (Toledo): Victoriano
Fernández María, en Madrid.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Balbino Alvarez 
García,, en Canero-Luarca (O viedo); 
Gregoria Mendívil Mendívil, en Vitoria 

De la Prisión Central do Santa M a
ría del Puig (Valencia) :• Porfirio Ofi- 
vares AUcnza. en Gandí a ( Val enc ia ) ,  
Vicente Martínez Martínez, en Puebla 
Larga (Valencia).

De la Prisión Central de Saturrarán 
(Motrico): Margarita García Gallego, 
en Villanueva de la Sereena (Badajoz).

De la Prisión Central de la Tabaca
lera (Santander): Antonio Moreno
Fernández, en Minas (Albacete).

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Teresa Descárrega Amorós, en 
Ribarroja de Ebro (Tarragona); Anto
nio Pérez Abril, en Barcelona.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
de Barcelona: Rafaela Preseguer Pía, 
en Roda de Ter (Barcelona); Basilisa 
Abadías Lamuela, en Barcelona.

De la Prisión provincial de Bilbao: 
María Martínez Maure, en Madrid.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Florentino Vázquez Castaños, en Vi- 
llavérde de la Peña (Valencia).

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Félix Lerma Encinas, en Argumiel 
(Jaén).

De la Prisión Provincial de Palen- 
cia: Miguel Mediavillas Jubete, en Pa
tencia.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Víctor Gabilondo Gabilondo, 
en Zaldívar (Vizcaya).

De la Prisión Provincial de Vajla- 
dolid: Gerardo Reviejo Díaz, en El 
Tiemblo (Avila).

De la Prisión «Fábrica número 2» de 
Elche (Alicante): Francisco Sempere 
Pérez, en Valencia.

De la Prisión habilitada de Santa 
Clara (Jaén): Angustias López Espe
jo, en Marios (Jaén), término.

De la Prisión habilitada de Talavera 
de ! la Reina (Toledo): Encarnación 

. Fernández Ribera, en Madrid.
De la Prisión d« Partido de Figueras 

(Gerona): Miguel Pal ahí Llop, en Pe
raleda (Gerona).

De la Prisión de Partido de Gandía 
(Valencia): Vicente Albert Bono, en 

( Tabernes de Valldigna (Valencia).
Lo digo a V. E. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1941.

' . BILBAO  EG U IA

¡ Excmo, Sr. Director general de Pri- 
| siones.
1

O R D E N  de  2 de  d i c i e m b r e  de  1941 
po r  la que  se  acuerda la jubi lación  
f or z o s a  del  N o t a r i o  de  Valencia do n  
L u i s  M u ñ o z  A r a u jo.

limo. S r .: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 13 de julio de 
1925, y en los artículos 57 del vigente 
Reglamento Notarial y 37, 40 y con
cordes dél anexo primero del mismo, 
y visto el expediente personal de don 
Luis Muñoz Ara ujo. Notario d e  Valen- 
cir. del ciad r e s u l t a  q u e  ( -l: h a  cum- 
r 'lo la. edud cíe. sol .mía-y cinco años 
y ha desempeñado el cargo de Nota
rio por más de treinta años,
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Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la jubilación forzosa del men
cionado funcionario, asignándole la 
pensión anual vitalicia de 12.000 pese
tas. que le serán satisfechas por men
sualidades vencidas, con cargo a los 
fondos de la Mutualidad Notarial, de 
conformidad con lo que  preceptúan 
las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1941/

BILBAO BGUIA
limo. Sr. Director general de los .Re

gistros y del Notariado.

ORDEN de 3 de diciembre de 1941 
por la que se nombran Jefes de Ser
vicios del Cuerpo de Prisiones a los 
aspirantes a dicho cargo que se menci

onan.
Exorno. Sr.: De acuerdo con lo pre

venido en la Orden ministerial d« 27 
de abril de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar con carácter de habilitados 
Jefes de Servicios del Cuerpo de Pri
siones, en plazas vacantes de dicha 
categoría a los aspirantes QUe av con
tinuación se mencionan, con el haber 
anual de 7.200 pesetas y antigüedad 
para todos sus efectos de 11 de marzo 
próximo pasado:

Don Antonio García Moreno, con 
destino en la Prisión de Guadix.

Don Gabriel Callejón Molina, con 
destino en el Grupo Penitenciario de 
Belchite.

Don Francisco Carrión lianzas, oon 
destino en ese Centro directivo.

Los expresados funcionarios obten
drán la consolidación en propiedad en 
los citados cargos de Jefes de Servi
cios después de cumplidos lo» requisi
tos prevenidos en la Orden de 28 de 
junio de 1939 respecto de la aptitud 
para el cargo y de la aprobación de 
estudios. .
. Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. mucho» año». 
Madrid, 3 de diciembre de 1941.

BILBAO BGUIA
Excmo. Sr. Director general d* Prisio

nes.

ORDEN de 4 de diciembre de 1941 por 
la que se establece el cupo de poster
gación en el Escalafón del Cuerpo de 
Alguaciles de Audiencias y Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
que dispone la üi úcn de la Presiden

cia del Gobierno de 4 de abril de 1940. 
y de conformidad con la propuesta 
elevada por V. I.,

Este Ministerio acuerda que el cupo 
anual de postergación en. el Escalafón 
del Cuerpo de Alguaciles de Audien | 
cias y Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción sea el siguiente:

1.a categoría ...................   2 puestos.
2.a »      10 »
3.a »    24 »
Aspirantes    2 »

Lo digp a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de diciembre de 1941 
por la que se aclaran algunas dis
posiciones de la Ley de 5 de noviem
bre de 1940 sobre intereses no pac
tados, y sobre los satisfechos inte
gramente con posterioridad a la li
beración.
limo. Sr.: Promulgada la Ley de 5 

de noviembre de 1940; referente a con
tratación en zona roja, son varias las 
instancias elevadas a este Ministerio 
en súplica de aclaración de algunas 
de sus normas cuya provisión frente 
a la compleja y violenta realidad que 
fué objeto de sus dictados, origina di* 
ticultadcs de interpretación, ctigm.s de 
la atención de este Ministerio, eh evi
tación de inútiles litigios.

Reh érense algunas de las instancias 
a-la duda surgida sobre si la condo
nación de intereses a que se refiere el 
artículo noveno de la precitada I*ey, 
Alcanza par* su revisión a aquellos 
caeos en que hubieren sido Satisfechos 
oon posterioridad a la liberación, re
clamando contra la injusticia que re
sultaría de ap licad  a lo» deudores 
moroco» y negársela en cambio a qule. 
ne» cumplidores exactos de su obliga
ción o requeridos impacientemente por 
acreedores menos comprensivos, car
garon con la totalid^vd de un perjuicio 
totalmente extrañó en ambos caso» a 
su propia reeponsabálidad.

Refiérese la segunda de las dudas, a 
tos liquidaciones practicadas por algu
nos Jungados en ejecución de senten
cia, imponiendo al deudor el pago total 
de intereses no pactados, que se supo
ne devengados durante el tiempo en 
que por causa de la revolución o de 
la guerra, estuvieron paralizadas las 
actuadme», y a pesar de repetida ju

risprudencia, que distingue la mora 
imputable al deudor de aquellas dila
ciones, quq, ¿ndependientes de su vo
luntad detuvieron el curso normal de 
los procedimientos judiciales. Razón 
sobrada para una aclaración que man
teniendo la doctrina jurídica respecto 
de la, mora, distinga sin embargo la 
posibilidad del supuesto litigioso en 
que una duda razonable requiere la. 
declaración judicial, de aquellos otros 
casos en que la mala fe concurrió con
fuerzas extrañas, la revlucióñ o la gue
rra, * una dilación del pago, con per
juicio del acreedor que no parece justo 
deba sufrir en este caso, la totalidad 
del quebranto.

En su consecuencia y haciendo uso 
de las facultades que el artículo 28 de 
la referida Ley de 5 de noviembre de 
1940 otorgó al Ministro de Justicia, y 
previa consulta al Consejo de Minis
tro»,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—El beneficio de 

condonación de intereses a que se re
fiere el artículo noveno de la Ley de 
5 de noviembre de 1940, deberá igual
mente aplicarse en lo» casos y propor
ción en la misma señalado»,. aunque 
aquellos interese» hubiesen sido satis
fechos totaÚ o parcialmente en moneda 
nacional con posterioridad a la libe
ración. En su consecuencia podrá el 
deudor reclamar las cantidades que 
resulten abonada» excesivamente con 
arreglo a una liquidación practicada 
en atención a la presente norma.

Arfc. segundo.—B¡n aquellas actuacio
nes cuya tramitación hubiere estado, 
paralizada por causa de la revolución 
o de la guerra, no serán exigióles los 
intereses legales no pactados que se 
hubieren devengado durante el tiempo 
que durase la paralización en el su
puesto de que la sentencia condenare 
al deudor al abono de los mismos. Esto 
no obstante, en el caso en que fueran 
apreciada» en la sentencia la temeri
dad o mala fe del deudor, éste deberá 
abonar el cincuenta por ciento del 
importe de dichos intereses durante el 
tiempo de la .paralización, en la misma 
proporción que para los pactados exige 
la Ley de 5 de noviembre de 1940.

Las liquidaciones practicadas antes 
de la fecha de esta disposición serán 
revisadles en la misma ejecución de 
sentencia, aunque ésta se hubiese dado 
por terminada.

Arí?. tercero.—Las presentes normas 
tendrán plena vigencia desde el día 
siguiente al de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dio»'guarde a V. I. mucho-: años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director geneml de Justicia.
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 4 dé diciembre de 1941 por  
la Que se nombra Tribunal para la 

 Auxiliaría de «Derecho, Inglés y Di
bujo», vacante en la Escuela Oficial 
de Náutica de Barcelona.
limo. Sr.: Como ampliación a la Or_ 

¡den ministerial! efe fecha 21 de noviem
bre último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 328, del 24 de noviem
bre), y de acuerdo con lo v propuesto 
por esa Dirección General de Comuni
caciones Marítimas,

Este Ministerio ha tenido a. bien 
disponer que el Tribunal que ha de 
juzgar los exámenes para proveer la 
Auxiliaría de «Derecho, Inglés y Di
bujo», vacante en la Escuela Oficial 
de Náutica de Barcelona, se constitu
ya el día 17 de los comentes en la 
misma y sea presidido por el Coman
dante Militar d’e Marina' de aquella 
ciudad o Jefe del Cuerpo General de 
ir  Armada en que delegue, si l»s he- 1 
cesidades del servicio así lo aconse. ■

, jkran, que a la ^ez ostente la repre- 
i sentación de esa Dirección General, 
^formando parte ̂  como Vocales él Di
rector de la Escuela Oficial de Náuti
ca de Cádiz, el - Catedrático de «Dere- ; 
cho» de la de Bilbao y los Profesores 
de «Inglés» y «Dibujo» de la de Bar
celona.

Dios guarde á' V. I. muchos años, j 
Madrid, 4 de diciembre de 1941.— ' 

P. D., el Subsecretario de Industria, 
Juan Granéll. N
limo. Sr. Director general de Comu

nicaciones Marítimas.—Sres...

ORDEN de 4 de diciembre de 1941 por 
la que se nombra Tribunal de. exá
menes para Capitanes y Pilotos de  
la Marina Mercante. j
limo. Sr.: En "cumplimiento de las 

disposiciones vigentes sobre Tribunales 
de exámenes de Capitanes y Pilotos, 
de la Marina Mercante, para juzgar 
•los correspondientes al primer serpeS- 
tre del año 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner los siguientes nombramientos 
para el Tribunal de referencia: 

Presidente.—Ei Capitán de Navio, re
tirado, don Guillermo Colmenares Or. 
tiz.

Secretario.—El Profesor de Cosmo
grafía y Navegación de la Escuela Ofi
cial de Náutica de Bilbao, don Ramón 
'Inchaurtieta y Bengoechea.

Vocales. — El Capitán de la Marina 
Mercante, don David Yarto Olano, de
signado por la Delegación Nacional de 
Sindicatos C. N. S.

El otro Vocal, Capitán de la Mari.

 na Mercante, será nombrado por esa  
 Dirección General de Comunicaciones j 
 Marítimas, a propuesta de las Asocia. ¡ 
ciones de Navieros. i

 Dichos exámenes se celebrarán en las 1 
Escuelas ̂ Oficiales' de Náutica de Bil
bao, Barcelona y Cádiz, por este or
den, comenzando el día '10 de enero 
próximo. El Presidente del Tribunal 
comunicará oportunamente a los C o -! 
mandantes de Marina y Directores de 
las Escuelas Oficiales de Náutica de 
Barcelona y Cádiz, respectivamente, la 
fecha en que dará principio su actua
ción en díchqs puertos.

El mencionado Tribunal ajustará su 
conducta y actuación en todo lo de su | 
competencia, a lo legislado sobre la 
materia.

Los candidatos podrán prestár exa
men en cualquiera de los puertos an
teriormente citados, si^toP1*6 Que Pr€- 
senten la documentación correspon
diente ante el Tribunal de exámenes o j  
ante la Autoridad de Marina de! puer_ ; 
to en que;deseen examinarse, con un j 
día de antelación al comienzo de los 

' exámenes en el puerto respectivo.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
MadHd, .4 de diciembre de 1941.— 

P. D:. el Subsecretario de industria, 
Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Comu

nicaciones Marítimas.—Sres, ...

ORDEN de 4 de diciembre de 1941 
 por la que s e  admite a oposición 
 libre a varios aspirantes, para cu

brir Auxiliarías vacantes en las es
cuelas Oficiales de Náutica.
limo. Sr.: De acuerdo con lo pro

puesto por esa Dirección General de 
Comunicaciones Marítimas, este Mi
nisterio há tenido a bien admitir a 
oposición, libre para cubrir Auxiliarías 
vacantes éh las Escuelas Oficiales de 
Náutica, anunciadas por Orden mi
nisterial de 23 de octubre último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 298. de 25 de octubre), a los as
pirantes 'siguientes:
Para la Auxiliaría de ((Derecho, Inglés 
y D ibujo», de la Escuela Oficial de 

. Náutica (le Bilbao 7

1.—D. José Léóñ Uribarren Uriarte, 
Capitán de la Marina Mercante.

Se le admite condicionalmente, por 
no haber entregado la totalidad de la 
documentación exigida en el anuncio 
de convocatoria, a reserva de que an
tes del día fijado para examen veri
fique su entrega en ese Centro.
Para la Auxiliaría de «Enseñanzas Fí. 
sko.m ecáníoas; M áquinas y Taller», ríe 

la de Bilbao

1 —D. Andrés Clemente C a n a l  y. 
Vear, primer Maquinista Naval y Pro-

 fesor auxiliar interino de la Escuela 
¡ : Oficial de Náutica de Bilbao.
I 2-—D, Eduardo Angulo Gómez, In-
! geniero industrial.

i 1 Al número 1. por no haber entregado 
. la documentación exigida en el anun- 
. ció de convocatoria, se le adjmte con- 
i dicion a Intente, a reserva de que antes 
i del día fijado para el .examen veri. 
.  i fique su entrega ,en ese Centro.

Para la Auxiliaría de «M atem áticas», 
de la de Bilbao

1.—D. Eduardo Angulo Gómez, in
geniero indüstrial.

2 —D. Jesús Lorenzo Falagán Gon
zález, Ingeniero industrial.

3.—D. Daniel Oamio Causo,^Capi
tán de la Marina Mercante y "Profe
sor auxiliar interino de la Escuela 
Oficial de Náutica de jBilbao.

AL número 3, por no haber entrega
do la documentación exigida en el 

| anuncio de convocatoria, se le admite 
; condicionalmente, a reserva de que 
. antes del día fijado para el examen 

verifique su entrega en ese Centro.

 Para la Auxiliaría de «Derecho Inglés 
y Dibujo», de la de Barcelona

1. D. Vicente M. Colldefoms Fe- 
rrer, /Licenciado en Derecho.

2 —D. Ricardo S a n s  Condeminas, 
Licenciado en Derecho.

Se les admito condicionalmente por 
no haber entregado la documentación 
exigida en eL anuncio de convocato
ria, a reserva de que antes del .día 
fijado para el examen verifiquen su en
trega en ese. Centto.

Para la Auxiliaría de «Enseñanzas Fí
sico-mecánicaa, M áquinas y Taller», de 

la de Barcelona

1. D. Esteban Rabassa Moré, pri
mer Maquinista Nava!.

2;—D. Gésa-r Oapdevila de Guiller- 
na, primer Maquinista Naval.

3.—D. Santiago Nonó Coders. Li
cenciado en Ciencias (Sección de Quí
micas).

Se les admite condicionalmente poí
no haber eiitregado la. documentación 

, exigida en el anuncio de convocatoria, 
a reserva de que antes del día, fijado 
para el examen verifiquen su.entrega 
en ese Centro.

Para la Auxiliaría de «Enseñanzas Prof
esiónales», de la de Cádiz

1-—D. José Luis Pajares Bonmati, 
Capitán de la ivtarina Mercante.

Se le admite condicionalmente por 
no haber entregado la documentación 
exigida en el anuncio de convocato
ria, a resérva de que antes del día 
fijado para, el examen verifique su en
trega en ese Centro.
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Para la Auxiliaría de todas las Enseñ
anzas Profesionales, de la de Tenerife

1.—D. José García Lorenzo, Capitán 
de la Marina Mercante y Profesor 
Auxiliar interino de la Escuela Oficial 
de Tenerife.

Se le admite condicionalmente por 
no haoer entregado la docuihent ación 
exigida en el -qnuncio de convocatoria, 
a reserva de que . antes del día fijado 
para el examen verifique su entrega 
en ese Centro. ' ’ 7

Los opositores deberán encontrarse 
en las respectivas Escuelas Oficiales 
de Náutica’ el próximo día 10 de los 
corrientes, a las diez de la mañana, 
para hacer su presentación ante los 
Tribunales i correspond ientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1941.— 

P. D., 'el Subsecretario de Industria, 
. Juan Granel!.

limo. Sr. Director general de Comu
nicaciones Marítimas— Sr es....

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 27 de noviem bre de 1941 
por la que se incorpora al escalafón  
del Cuerpo Técnico de Adm inistra
ción Civil de este D epartam ento , 
com o Oficiales prim eros, a los se
ñores que se m encionan, proceden
tes de la escala de Oficiales segun
dos a extinguir. .

limo. Sr.: Vista la instancia que con 
fecha 5 de septiembre de* 1939 presen
tan los Oficiales segundos de este De
partamento, procedentes del Cuerpo 
de Correos, en súplica de que se les 
incorpore al Escalafón del Cuerpo Téc
nico de Administración Civil de este 
Departamento, ocupando en dicha Es
cala los últimos lugares vacantes, y 
vista asimismo la propuesta de esa 
Subsecretaría; i

Resultando que en agosto de 1922 y 
con ocasión de la huelga revoluciona
ria del Cuerpo de Correos ingresaron 
en el Escalafóh ^e dicho Cuerpo, con 
la categoría de Oficiales segundos., los 
funcionarios que hoy constituyen la, 
Escalaba extinguir de este Mini5verio: 

Resultando que <n ejecución de la 
norma tercera del artículo tercero del 
Decreto del Ministerio de Comunica
ciones de 14 de mayo d? 1931, se for
mó, con los funcionarios ingresadas en 
el Cuerpo de Correos sin oposición re
gular, una escalilla, a extinguir, depen
diente de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, con la categoría, sueldo 
y orden de prelación qqe tenían en 
i a Escala del expresado Cuerpo de Co
rreos;

Resultando que por Decreto de 16

de diciembre de 1932, de la Presidencia  
d el Consejo de Ministros, fue dado 
de baja en la Presidencia aquel per
sonal, pasando a depender, pava to* 
dos los efectos, del Ministerio de Agri-' 
cultura, Industria y Comercio; ¡

Resultando que en diferentes' ocasio-. 
•nen han solicitado su ingreso en la 
Escala Técnica de Administración ci-j 
vil de esife Departamento, sin que has. j  

ta la fecha haya 'recaído resolución 
alguna en tal petición; ' I

Vistas' las disposiciones legales cita
das en los anteriores resultandos y la I 
Ley de Bases de 22 de julio de 1918 y j 
Reglamento para su ejecución de 7 : 
de septiembre del mismo año; visto 1 
el Real Decreto de la Presidencia, de ¡ 
8 de agosto de 1922; !

Considerando que si bien es cierto 
que la Base segunda del Estatuto de 
Funcionarios de 22 de julio de 1918 ¡ 
dispone taxativamente para los funcio-1 
narios, como única forma de ingreso j 
en e l . Cuerpo Técnico de Administra-1 
ción civil, la oposición, a la que po- ! 
drán concurrir quienes ostenten títulos • 
faqultótivos de enseñanza süperior, no ¡ 
cabe invocar en este casó dicho pre-! 
cepto, toda vez que, disuelto el Cuer
po de Correos por Real Decreto de 8 
de agosto de 1922, dictado por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros en 
momentos verdaderamente difíciles, y 
regulada por el mis-i.o, ,en su artícu
lo segundo, la reorganización de dicho 
Cúerpo, es evidente que al ser nom-1 
brados, previo concurso, los ¿oUcitan-; 
tes que ostentaban título de Facultad | 
ajustándose ,a lo que disponía el pá
rrafo segundo de este artículo,'la si-,¡ 
tuación jurídica como funcionarios téc- ¡ 
nico-administrativós quedó consolidada j 
y desde luego consentida a1 traijiscu- 1 
rrir nueve años en pácífioa posesión ¡ 
de su destino, sin que se interpusiese j 
recurso alguno contra dicha soberana I 
disposición;

Considerando que no es de aplica
ción en este caso él Decreto del Mi
nisterio de Agricultura de 4 de junio’¡ 
de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- ¡ 
TADO del 20) ¡ toda vez que se trata i 
de reclamación iniciada y reproducida 
diferentes veces hasta 1939,' por .la que 1 
su aplicación retroáctiva se manifiesta, 
y a mayor abundamiento, aquella dis
posición regula provisión de vacantes, 
que no es el caso aquí discutido;

Considerando que el pase de Oficia
les segundos procedentes de Correos a 
los últimos lugares del Escalafón Téc
nico-Administrativo de este Ministerio, 
si bien es cierto llevaría aparejada una 
mejora de los solicitantes al ser nom
brados Oficiales primeros y percibir, por 
tanto, 6.000 pesetas, en vez de las 5.000 
que como sueldo actual disfrutan, no 
producirían un evidente perjuicio para 
el presupuesto de gastos de este De
partamento, como erróneamente afir*

ma la Sección de Personal, sino una 
verdadera economía, toda vez que se 
amortizaba eT sueldo actual que dis
frutan; existiendo, en cambio, sobrada 
dotación para «el sueldo a percibir, por 
haber cerca de cincuenta vacantes de 
Oficiales primeros en la actual planti
lla del Ministerio, y a mayor abunda
miento, que, incluidos en esa forma eji 
la plantilla, no lesionan derecho algu
no de los funcionarios que la integran, 
ya que han de ser colocados a con
tinuación de aquéllos;

Considerando que el Ministerio dé 
Agricultura, Industria y Comercio ya 
incorporó a su Escala Técnica -a fun
cionarios, de esta misma procedencia, 
y 4ue actualmente ostentan la cate
goría de Jefes de Negociado en el de 
'Industria y Comercio, al que queda
ron adscritos al desdoblarse aquel De
partamento, dándose el caso verdade
ramente paradójico que fueran incor
porados al Escalafón funcionarios 
procedentes de Correos que se encon
traban agregados ,al Ministerio, y en 
cambio, dejaran en la situación en 
que hoy siguen los solicitantes, iheor- 
.porados a los Servicios del Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio 
desde 1932;

Considerando que reconocida la 
efectiva situación administrativa dé 
los solicitantes, no pueden quedar és
tos. desamparados y huérfanos de la 
protección tutelar del Estado en Ré
gimen Nacionalsindicalista, Régimen 
que ha venido a ^invalidar la secta
ria persecución de que fueron vícti
mas, desde el advenimiento de la Re
pública, solamente por defender el or
den y apoyar al Gooierno contra los 
desmañes revolucionarios de que . la 
huelga de Correos del año 1922, fué 
precursora,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la petición formulada por los Ofi
ciales segundos don Manuel Galindo 
y Usano, don Manuel Echevarría y 
Balmeseda, don Antonio Hermoso de 
Mendoza, don José Luis Espinosa iy 
don José Rodríguez Puebla, que 'pa
sarán a formar parte del Escalafón 
del Cuerpo Técnico-Administrativo de 
este Departarqento, como Oficiales 
primeros, ocupando los últimos luga
res vacantes en la Escala de referen
cia, por orden de antigüedad en ra
zón. de su edad respectiva.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1941.

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
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ORDEN de 3 de diciembre de 1941 por
la que se regula la circulación y
adquisición de semillas destinadas a
la repoblación forestal.

limo. Sr.: La atención que el Go
bierno viene prestando a los trabajos 
de repoblación forestal y la amplitud 
que éstos van alcanzando, obligan a to
mar determinadas medidas en orden a 
la regulación del mercado de las semi
llas que más se emplean1, procedentes 
de los montes españoles, por ser ellas 
elemento principal en el conjunto de 
la empresa de la repoblación En su 
virtud,

Este Ministerio ñ f  dispuesto:
1.° Queda prohibida la exportación 

3I extranjero de las semillas produci
das por /las especies forestales que, es
pontáneas o aclimatadas, existen en Es
paña y se citan a continuación: Pinus 
sylvestris, laricio, pinaster, halepensis, 
montana e insignis, conocidas vulgar
mente por los nombre de pinos albar, 
salgaheño, rodeno, carrasco, pegro y de 
Monterrey, respectivamente; las espe
cies del género cupresus, conocidas por 
cipréses y las del género eucalyptus.

2.° Todas las expediciones de semi
llas forestales necesitarán ir provistas 
de la guia de circulación, autorizada 
por la Jefatura del Distrito forestal 
cuando el punto de partida y el de 
destino no pertenezcan a la misma 
provincia, dentro de las cuales la cir
culación será libre, sin necesidad al
guna de guía. 

No podrán ser, por .tanto, facturadas 
por ferrocarril o transportadas por ca
rretera por Empresas, Agencias o. par
ticulares ninguna partida de semillas 
forestales para fuera de la provincia 
productora sim o va acompañada de la 
correspondiente guía.

3.° Sin previa autorización expresa y 
concreta para cada caso, ningún servi. 
ció forestal organizado del Estado, Di
putaciones, Confederaciones u Orga
nismos oficiales podrá adquirir partida 
alguna de semillas forestales proceden
tes de montes que no estén enclavados 
en su provincia; ni pagar precio supe
rior ,al fijado para el kilogramo por el 
Jefe del Distrito forestal respectivo.

4.° La Dirección general de Montes, 
Caza y Pesca fluvial podrá ampliar la 
lista de las especies de semillas fores
tales que se han citado, con otras que 
ulteriores conveniencias de la repobla
ción aconsejen que re sometan ré
gimen establecido en esta Orden, asi 
como conceder autorización para expor
tar eñ especiales circunstancias si las 
necesidades nacionales se considerasen 
atendidas.

5.° En los pliegos de condiciones pa
ra la adjudicación y ejecución de ¿pro
vechamientos de maderas se consigna-

rá por las Jefaturas de Montes una 
cláusula por la que se obligue a los 
adjudicatarios a recoger la piña apto- 
vechable para óbtención de piñón ‘ de 
los árboles apeados y depositarla en 
los lugares que se les señalen.

6.° La inobservancia dé lo dispuesto 
será sancionada' en la jurisdicción de 
la Fiscalía Superior de Tasas por lo 
que respecta a ventas prohibidas y cirí 
dilación sin gulas, procediéndose én 
todos los casos a la incautación de la 
parótida de semilla denunciada, que será 
entregada para su utilización al Patri
monio Forestal dél Estado. 

7.° Por la Dirección general de Mon
tes, Caza y Pesca fluvial se dictarán 
las instrucciones que estime convenien_ 
tes para el desarrollo de esta O rden.,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1941.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Montes,
Caza y Pesca fluvial.

O RD EN  de 29 de noviem bre de 1941 
por la que se dispone ascenso, por 
corrida de escala, del Auxiliar de 
Administración Civil doña María H i
dalgo de Caviedes G óm ez.

Emo. Sr.: Vacante una'plaza de Au
xiliar de Administración Civil de este 
Departamento, con el sueldo anual de 
cinco mil pesetas, por haber pasado a 
la situación de excedencia voluntaria, 
en 10 de octubre último, el Auxiliar 
de este Ministerio doña Angela Carral 
López,

Este Ministerio ha acordádo efectuar 
la oportuna corrida de escala en el 
Cuerpo de Administración Civil de es
te Departamento—Escala Auxiliar—, 
nombrando -Auxiliar de Administra
ción Civil, con el haber anual de cin
co mil pesetas y antigüedad, a todos 
los efectos, de 16 ‘de octubre próximo 
pasado, a doña María Hidalgo de Ca
viedes Gómez, í\úmerb uno de los Au
xiliares de Administración Civil, con 
cuatro mil pesetas de haber anual.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1941.— 

P. D., A. Rodríguez Jimeno.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 29 de noviembre de 1941 
por la que se concede el reingreso 
al servicio activo al Auxiliar de Ad
m inistración  doña Enriqueta Pan
corbo Ruiz.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Enriqueta Pancorbo Ruiz,. Auxiliar de 
Administración Civil de este Ministe
rio, en situación de excedencia volun
taria, en súplica de que se le conceda 
el reingreso al servicio. activo del Es
tado, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en él artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918 
para la aplicación de la Ley de Bases 
de 22 de julio anterior, ha resuelto 
conceder el reingreso al servicio activo 
del Estado al funcionario citado.

Lo que comunico a V- I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V .'l. muchos años. 
Madrid. 29 de noviembre de 1941.— 

P. D., A. Rodríguez Jimeno.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 29 de noviem bre de 1941 
por la que se concede licencia, sin 
sueldo, de tres m eses, para asuntos 
propios, al Jefe de N egociado de ter
cera clase del Cuerpo Técnico de 
Adm inistración Civil de este Minis
terio don Victoriano González Gar
cía.

limo. Sr,.: Vista la instancia presen
tada por don Victoriano González Gar
cía, Jefe de Negociado de tercera cla
se del Cuerpo Técnico de Administra
ción Civil de este Departamento, con 
destino en la Jefatura Agronómica de 
Sevilla, en, súplica de ..que se le con
ceda licencia para asuntos propios pór 
un plazo de tres meses, así como el in
forme favorable de su Jefe inmediato 
superior,

'Este Ministerio ha resuelto conce- 
der a don Victoriano González García, 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de 
septiembre, de 1918, licencia Sin suel
do, sin qué su duración pueda exce
der- Üe tres meses, sin prórroga alguna.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1941,— 

P. D., A. Rodríguez Jimeno.

Rmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio,
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M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 13 de noviembre de 1941 
por la que sé nombra a don José 
Pérez de Barradas y  Alvarez de Eulate

 Catedrático de la Universidad 
de Madrid
limo. Sr.: En virtud de oposición, 

turno libre, .
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

ia don José Pérez de. Barradas y Al
vares, de Eulate Catedrático numera
rio de «Antropología» {Doctorado), en 
la Facultad de. Ciencias de la Univer
sidad de Madrid, con el haber anual 
de entrada de 9.600 pesetás y 1-000 
más, según lo determinado en el ar
tículo 236 de la Ley 'de 9 de septiem
bre de 1857, . con las d'emás ventajas 
que le cpTiceden las leyes.

Lo digo a V. i. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

O R D E N  de 18 de n oviem bre de 1 9 4 1 
p or la que se nombra Secretario d e

finitivo del Instituto de Valdepeñas  
a don Victoriano Colodrón M orán.

limo. Sr,:'D e conformidad con las 
atribuciones que me competen, con 
arreglo a lo preceptuado en la basé 
duodécima del artículo primero de la 
Ley de 20 d? septiembre de 1938 y lo 
determinada.en Já* Orden de 14 de di
ciembre y Circular de 17 del mismo 
mes. ambas' del año ya citado, vengó 
en nombrar, con carácter ^definitivo, 
gecretario del Instituto National de 
Enseñanza Media de Valdepeñas a don 
Victoriano Colodrón Morán,-.' Catedrá
tico numerario del mismo.'

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. ( 
Madrid, 1,8 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
N

limo. Sr. Director General* de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 25 de noviembre de 1941  
por la que se nombra  el Tribunal 
que ha de juzgar la oposición, tur-
no libre, a la Cátedra de «Química 
Inorgánica» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Murcia.
limo. 'Sr.;. - Anunciada para su pro

visión en propiedad >a Cátedra: de 
«Química Inorgánica» de la Facultad

de Ciencias de la Universidad de Mur
cia, a oposición turn0 libre, por Or
den de 3 vde octubre del corriente año 
(BOLETIN OFrCIAL DEL ESTADO 
del 20 del mismo mes);

'Este- Ministerio ha dispuesto que e-1 
Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios esté constituido com0 sigue;

Presidente: Hustiisimo señor don
Manuel Lora Tamayo, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científi
cas. A

Vocales: Don Francisco Yoldi Be- 
reau, don Emilio Jimeno- Gil, don Teó
filo , Gaspar Amal v y don José Ibarz 
Aznárez, Catedráticos de las Univer
sidades de Sevilla, Madrid, Valladolid 
y Barce^ma, respectivamente.

Suplentes. — Presidente: Ilustrísi-
mo . señor don Antonio Riuz Miró, Ca
tedrático de la Universidad,de Madrid.v 

Vocales: Don Francisco Yoldi Ibarz 
Mariano Sesé Villanueva, don Anto
nio Ipiens Lacasa y don Adolfo Ran- 
cano Rodríguez, Catedráticos de las 
Universidades de Valencia, Salaman
ca, Madrid y Granada, respectiva
mente.

L o . digo a V. T. para su conoci
miento y demás efectos. , '

Dios guarde a V. 1.' muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1941.

.IBAÑEZ MARTIN '
limo. Sr. Director general de EÍnse- 

ñanzas Superior y Media.

O R D E N  de  27 de noviem bre de  1941  
por la que se asciende, por corrida 
de escalas, a los señores Catedráticos  
de Institutos de Enseñanza Media  
que se mencionan.

limo. Sr.: Vacantes en el Escalafón 
de Catedráticos de Institutos de Ense
ñanza Media ciento cuarenta y cuatro 
sueldos de nueve mil seiscientas peser 
tas anuales, en la octava categoría, por 
no hallarse provistos en propiedad és
tos y los correspondientes a las catego
rías inferiores, e inglesados, por la un
décima categoría y sueldo de seis mil 
pesetas, los nuevos Catedráticos nom
brados en virtud de oposiciones, tur
nos restringido y libre, anunciadas por 
Orden de 10 de marzo de 1941,

Este Ministerio há resuelto:
1.° Previo examen* e intervención 

de la Sección de Contabilidad, ascen
der, por corrida de escalas, con anti
güedad y efectos económicos'a partir 
del día siguiente al de la toma dé 
posesión, en la undécima categoría, a 
ios señores Catedráticos siguientes:
. Don Antonio Llerena Rodríguez, Ca
tedrático de Lengua Latina del Ins
tituto de Jerez de la Frontera;, don 
Luis García Pastor, Idem del de Pom 
ferrada; doña Consuelo Torrent 

Rodríguez. ídem del de Plasencia: don 
José Crccent: Vega, ídem del de An- 
tequfcra; don VicerUe García dé Die
go^ ídem del de Requena;, don José 

¡ Romero Pinto ídmi del de Aigeciras: 
don Clemente Guallar Pérez, ídem de i 
de. Osuna; don Victorino López Gon- 

:.zález, Catedrático de Lengu^ y Lite- 
ratura Españolas del Instituto .de El 
Ferrol del Caudillo; don Eugenio Na
dal Gaya. ídem del de Manresa; don 

| Gonzalo Menéndez Pidal y Goiri, ídem 
deV^de Soria: don José García López.

1 ídem del de Gerona i. don Manuel Cria
do del Val, ídem del de Santa -Cruz 
de Tenerife; don Juan Alcina Franch. 
ídem del de, Tortosa; don Luis María 
González Sftnón, ídem del de Ciudad 
Rodrigo; doña María San José Fer
nández, ídfem del de Puertollano; don 
Victoriano Colodrón Morán, ídem del 
de Valdepeñas; don Rafael Martínez 
Aguirre, Catedrático de Física y Quí
mica del' de Antequera; don Miguel 
Angel Ederra Zalba, ídem del de Cala. 
tayud; ' doña María Blanca Asen jo 
Gurpegui, ídem del de \ El Ferrol 
del Caudillo; don L e a n d r o  Ruiz 
González Linares, ídem del de Ciudad 
Rodrigo; don ^amón Martín Blesa, 
ídem del de Mérida; don Ramón Dios 
Vidal, .ídem del de' Avilés; don Fer
nando Hortfal Sánchez, ídem del de 
Linares; don José María Espinosa Fei- 
jóo, ídem del de Requena; don Cruz 
Rodríguez Muñoz, Catedrático de Cien
cias Naturales del de Alcalá de He
nares; doña María Bausá Alcalde, 
ídem del de Cala tayud; don Isidoro 
Gómez de Arguello Díaz, ídem del de 
Alcoy; don Manuel Escrich Estévan, 
ídem -del de Tortosa; don Arturo Ca
ballero López, ídem del de Aranda de 
Duero; don Tomás Al vira Alvira, ídem 
del de (Mérida; don Jaime Pallejá ' 
Bm, ídem del de Linares; don Alfre
do Llecha Ferrer, ídem del de Las 
Palmas; don Luciano Fernández Pe- 
nedo,' Catedrático de Matemáticas del 
de Avila; don Rafael Rodríguez Vidal, 
ídem del de Játiba; don Francisco 
de A. Saiz Sanz, ídem del de Baeza: * 
don Enrique Juan Hernández, ídem dél 
de Ibiza; don Luis García Nieto Gas
cón, ídem del de Torrelavega; don- Car
los Ibáfiez García, ídem del de Osuna; 
doña María Angela Pujol Saianella. 
ídem dél de Reus;. don Jaime Rigual 
Magullón, ídem del de Santa Cruz de 
la Palma; don José (Jost Beamud, Ca
tedrático de Física y Química del de 
Játiba;. don Francisco Ruiz Alba, ídem 
del de Alcalá de Henares; don José 
Sonto Vilas, ídem del de Seo de Ur
ge!.; ' don Francisco Molina Mágica, 
ídem dél de Valdepeñas; don Antonio 
Valenciano Garro, ídem del de Baeza; 
don Fernando Lahiguera Cuenca. ídem 
del de Aigeciras; don Luis Llopis Car- 
bonell, ídem del de Osuna: don Aure
lio de la Fuente Arana, ídem del de
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Ibiza; don Angel Luelmo Alonso, ídem 
del de Santa Cruz de la Palma; doña 
María Angeles Ferrer Sensat, Cate
drático de Ciencias Naturales del de 
Reus; don Daniel Bescansa Aler, íd^n  
del de Ciudad Rodrigo; don Alfonso L. 
Campos Pallarás, ídem del de- Lorca; 
don Luis María Rubio Esteban, ídem 
del de Requena; don José-Beltrán Vi- 
llagrasa, ídem de Matemáticas del de 
Alcalá de Henares; don Antonio Ví- 
llora Ripollés, ídem del de Aranda de 
Duero; don José González Falomir, 
ídem del de Ciudad Rodrigo; don Ma
nuel .Oliveras Dalmáu, ídem del de ^co 
de Urgel; don José Solo de Zaldívar 
Ruiz, ídem del de Las Palmas; don 
Domingo de Arrese y Magra, Catedrá
tico de Filosofía del de Albacete; don 
Arturo Sarmiento Valle, ídem del de 
Las Palmas; don Manuel Fernández 
Fernández, Catedrático de Griego del 
de Madrid (Isabel la C atólica): don 
Daniel Ruiz Bueno, ídem del de Sala
manca, femenino; don Santiago Olives 
Can ais, ídem del de Tarragona; doña 
Adela Alonso Fernández, ídem del de 
Oviedo, femenino; don Manuel Raba
nal Alvarez, ídem del de Santiago, fe
menino; don Jaime Berenguer Ame- 
nós, ídem del de Murcia, masculino; 
don Angel Casado Ruiz, ídem del de 
Alicante; doña María Magdalena Ga
metas' Sastre, ídem del de Cádiz; don 
Juan Francisco Ruiz Escudero Rodrí
guez, Catedrático de Filosofía del de 
Aviles; don José Font Trías. ídem del 
de' Ibiza; don José María Gómez Ló
pez, ídem del de Ciudad Rodrigo; don 
Juan Barberá Ferrer, ídem del de Val- 
deipeñas> don José Pascual Guerri Nú- 
ñez, ídem del de R equena; don Carlos 
Calatayud Gil, Catedrático de Lengua 
y Literatura Españolas del de Cuenca; ! 
doña Elena Villamana Peco, ídem del ¡ 
de Ceuta; don Antonio Papell Garbi, j 
ídem del de Ibiza; don José María Be- j 
n aven te García Fanjul, ídem del de 
Osuna; don Pablo Pou Fernández, • 
ídem del de La Laguna; don Alfonso 
Morera Sanmartín, ídem del de Santa I 
Cruz de la Palma; don Vicente Anto
nio Cascant Navarro, Catedrático de 
Geografía e Historia del de Santa  
Cruz de Tenerife; doña María Teresa 
Oliveros Rives, ídem del de Ciudad Ro
drigo; don Santiago Sobr?qués Vidal, 
ídem del de Seo de ¿Urgel; don Justi- • 
niano García .Prado’, ídem del de Al- | 
bacete; don Manuel Sorá Boned, ídem.! 
del de Ibiza; don Gonzalo Valentí N ie -1 
to, ídem del de Las Palmas; don José ¡ 
Arjona López, ídem del de Puertolla- 
n o ; don Francisco Olid. Maisonnave, ! 
ídem del de Santa Cruz'de la Palma; I 
don Joaquín  María Echegaray y Eche- | 
caray. ídem del de Soria; don Felipe i 
Ruiz M ar t ín  ídem del de Tor relave- 
era : doña P u ra  Lorcnzana Prado, ídem 
del d  ̂ Ceuta: don José Navarro Lato- 
rre, ídem del de Cartagena; don Al

fonso Vázquez Martínez, ídem del de 
Avilés; don Demetrio Ramos Pérez, 
ídem del de Já^iba; don Vicente Sal- 
vadó Martínez, ídem del de Linares; 
don José Cádiz Salvatierra, ídem del 
de Osuna; doña Angeles Belda Soler, 
ídem del de Lorca, y don Manuel Lue- 
zas del Valle, ídem del de Mahón.

2.° Los señores Directores de los 
Institutos en donde prestan sus servi
cios los Catedráticos que ascienden 
por la presente Orden les exigirán, co
mo trámite previo, al tomar posesión, 
que hagan el depósito correspondiente 
para la obtención del título profesional 
de Catedrático, comunicando el cum
plimiento de este requisito a la Direc
ción General de Enseñanzas Superior 
y Media.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 2T7 de noviembre de 1941.

IBAflEZ MARTIN
limo Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 27 de noviembre de 1941 
por la que se nombra Jefe de la 
Biblioteca de la  Real Academia de 
San Fernando a don M anuel de 
Góngora y Ayustante, y  del Registro 
de la Propiedad Intelectual a don 
Juan Jiménez Bayo.
limo. S r.: Este Ministerio ha tenido 

a bien nombrar Jefe de la Biblioteca 
de la Real Academia de San Femando 
al funcionario del Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó, 
logos don Manuel de Góngora y Ayus
tante y del Registro de la Propiedad 
Intelectual al también funcionario de 
dicho Cuerpo don Juan Jiménez Bayo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dos guarde a V. I muchos años 
Madrid, 27 de .noviembre de 1941.

IRANEZ MARTIN

llano. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

O R D E N  de  28 de noviembre de 1941 
por la que se convoca a concurso-
oposición la cátedra de Grabado en 
hueco, vacante en la Escuela Supe
rior de Bellas Artes de San Carlos,  
de Valencia.

Dmo. Sr.: Por Orden ministerial de 
28 de junio de 1941 fué convocada a 
concurso-oposición la cátedra de Gra
bado en hueco, vacante en la Escue
la Superior de Bellas Artes de San 
Carlos, de Valencia, y publicado por 
Orden ministerial de 13 de julio sí- 
gruiente el Tribunal designado para

juzgar los méritos y ejercicios del re
ferido concurso-oposición, se observa 
la ausencia en él mismo de algún Pro
fesor de la especialidad de Grabado. 

'En su virtud,
Este Ministerio ha resuelto anular 

la. Orden ministerial de 13 de julio, 
ya citada, y acordado nombrar el si
guiente Tribunal:

Presidente; don Femando Labrada. 
Alpadémico de la Real de Bellas Artes 
de San Femando, de Madrid, y Cate
drático interino/ de la Escuela Cen
tral de Bellas Artes1 de San Fernando.

Vocales propietarios: don Francisco 
Este ve Botey. Catedrático, de Grabado 
Calcográfico de la Escuela de Madrid, 
y don Rafael Sanchis Yago. Catedrá
tico de Dibujo de Estatuas y Director 
de la de Valencia.

Vocales suplentes: don Manuel Mo
reno Gimeno y , don Enrique Ginesta 
Peris, Catedráticos ambos de la Escue
la de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes. *

ORDEN de 1 de diciembre de 1941 por 
la que se aprueba el presupuesto 
de adquisición del mobiliario del Ins
titu to Nacional de Geofísica de Gra
nada .
limo. Sr.: Visto el presupuesto re. 

mitido a este Ministerio por el Se. 
cretario general del Consejo Superior 
de Investig¿clones Científicas para ad. 
quisición de mobiliario destinado a la 
instalación del instituto Nacional de 
Geofísica, de reciente creación, y de 
la Sección de Helmintología de Gra. 
nada, dependientes ambos del citado 
Centro, cuyo importe total es de pe
setas 16.663;

Resultando que en el capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo primevo, -con
cepto segundo, subconcepto 11, existe 
crédito destinado a estas atenciones 
en el organismo de referencia;

Considerando que nada se opone en 
los órdenes legal y económico a la 
adquisición de que se trata;

Considerando que, en 18 de noviem
bre oorriente, la Sección de Contabi
lidad tomó razón del gasto y, en 21 
del mismo mes y año, el Delegado de 
la Intervención General de la Admi
nistración del Estado 10 informó fa
vorablemente;

Este Ministerio ha dispuesto la 
aprobación de dicho presupuesto por 
su total importe de 16.663 pesetas, que 
«  abonará con cargo al capítulo ter-
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cero, articulo cuarto, grupo pri mero, 
concepto segundo, subconcepto 1;1 del 
presupuesto vigente de este Departa, 
mentó, que deberá librarse a nombre 
de Habilitado del Consejo, don Luis 
Rervá's Alvarez, en concepto de «a 
justificar». ,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de diciembre de 1941.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

ORDEN de 18 de noviembre de 1941 
     por la que se declara vinculada a 

don Carmelo Sánchez Hernández, 
la casa barata número 147 del pro
yecto  aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas, hoy número 11 de la calle  
de Domingo Fontán, de esta capí
tal.  
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Carmelo Sánchez Hernández, de Ma-i 
drid, en solicitud de que en lo sucesi- 
vo se entiendan con él las notificacio
nes necesaria^ para que realice per

sonalmente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital del préstamo 
del Estado, correspondiente a la casa 
barata número 147 del proyecto apro
bado a ,a Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económics, hoy nú
mero 11, de la calle de Domingo Fon-, 
tán, de esta capital;  

Resultando: Que el interesado funda  
su pretensión en que ha adquirido el  
pleno dominio de la finca y lo acredi-  
ta con la escritura de compra hecha  
en Madrid, a 10 de abril de 1941, ante  
don Félix Rodríguez Valdés, bajo e l  
número 358 de su protocolo, inscrita.

' en el Registro de la Propiedad del Me
diodía; 

Considerando: Que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928,  
todo beneficiario que haya adquirido el  
dominio dé la misma, tiene derecho a 
que se gire a su nombre la amortiza-’ 
ción e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda á su casa, que 
en ê tje caso, y según escritura de 27 
de noviembre de 1928. ante don Jesús 
Coronas, asciende a 19.582,36 pese
tas. más las cobras o intereses del 3 
por 10(1 anual de la cifra citada; 

Considerando: Que las casas baratas

que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el articulo *10 del Real De
creto-ley de 10 de\ octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso, ‘

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Carmelo Sánchez 
Hernández, la casa barata núm. 147, 
del proyecto probado a la Cooperati
va Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas, hoy púm. 11 de la calle de 
Domingo Fontán, de esta, capital, que 
es la finca número 3.921 del Registro 
de la Propiedad dpi Mediodía, tomo 
703 del archivo, libro 172 de la sección 
primera, folio 90} inscripción séptima, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra <jel 
inmueble, los- créditos hipotecarios, que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia o Municipio, a los 
efectos del Real Decreto-Ley de 10 de 
octubre de 1924. sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 12 de diciembre de 1930, pueda 
la finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión. según las reglas y 
las condiciones establecidas en el ci
tado Decreto-Ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación. si procediere.

De orden,-ministerial lo digo a V I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 18 de noviembre de 1941.

GIRON DE VELASCO

Ilrpo. Sr Director general del institu
to Nacional de U Vivienda.

ORDEN de 22 de noviembre de 1941 
por la que se declara desvinculada 
de don Juan Manuel Pardo Mena, 
la casa barata núm. 117, del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Propiedad Coope
rativa», de esta capital, autorizán
dole para transferir sus derechos 
de la misma a don Ignacio Jorge 
Artero Segura, de Madrid.

Vista la instancia de don Juan Ma
nuel Pardo Mena, de Madrid, solici
tando la desvinculación y autorización 
para transferir los derechos de su casa 
b a r a t a .  s o i V " ' , n  .:;o : el n ú m e r o  117 
del.proyecto aprobado a la Cooperati
va de Casas Barata# «La Propiedad

Cooperativa», hoy  calle d e   Andrés 
Bello, núm. 4, de esta capital;

Resultando: Que funda su solicitud 
en la necesidad de trasladarse a Má- 

: laga, por prescripción facultativa, para 
póder restablecerse de la enfermedad 
que padece; . 

Resultando: Que para justificar este 
extremo acompaña certificado médico, 
expedido por el Licenciado don Joa
quín Contró y Terrades, en el que se 

\hace constar que’ don Juan Manuel 
Pardo Mena padece una bronquitis 
crónica, por lo que se aconseja un 
cambio de clima;

Resultando: Que la casa de referen
cia fué vinculada* al peticionarlo por 
Real Orden de 22 de mayo de 1930; .

Considerando: Que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarlos que las habiten, que
darán vinculadas a éste, correspon
diendo al Ministerio de Trabajo la 
desvinculación, si a ello hubiere lugar;

Considerando: Que los motivos ale
gados por don Juan Manuel Pardo 
Mena pueden estimara? atendibles y 
quedan debidamente justificados;

Considerando: QUe por la Coopera
tiva de Casas .Baratas «La Propiedad 
Cooperativa», en cumplimiento de las 
normas establecidas por el Instituío 
Nacional de la Vivienda, sobre tras
pasos de casas baratas, ha notificado 
que el aspirante que figura en primer 
lugar para adquirir una casa barata 
de las construidas por dicha Entidad, 
es don Ignacio Jorge Artero Segura, 
domiciliado en esta capital.

Vistas las disposiciones legales aplt- 
j  cables al caso,
 Este Ministerio ha dispuesto decla- 
 rar desvinculada de don Juan Manuel 
 Pardo Mena, la casa barata núm. 117 
 'del proyecto aprobado a la Coopera- 
 tiva de Casas Baratas «La Propiedad 

Cooperativa», señalada hoy con eT nú
mero 4 de la calle de Andrés Bello, de 
esta capital, autorizándole para trans
ferir sus derechos de la misma a don 
Ignacio Jorge Artero Segura, de Ma
drid. siempre que éste reúna la condi- 

 c ’Án legal de beneficiario de casa bar 
rata, y que el precio de venta no ex
ceda de . la tasación que dicha finca 
tañara en el provecto aprobado por este 
Mir.Merio, no pudiendo el señor Par
do Mena ser beneficiario do casa bara
ta en Madrid, durante un período de 
dos años.-

' De orden ministerial lo d igo 'a  V. I.
, para su conocimiento y demás efectos.
 • Madrid, '22 de noviembre de 1941.

GIRON DE VELASOO
limo, Sr Director general del Institu

to Nacional de la Vivienda.
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ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación.—(Correos)
Transcribiendo relación de nombra

mientos de Carteros rurales y  Pea
tones hechos a favor de Caballeros 
Mutilados de Guerra por la Patria.
Don Jesús Rubio Martínez.—Agente 

montado de Tijola a Bacarés (Alme
ría). Haber anual 4.200 pesetas.

Don Pedro Romero Martín.—Agente 
montado de Baños de Montemayor a 
su Estación (Cáceres). Haber anual. 
2.600 pesetas.

Don Alfonso Elpuepte Sampietro.— 
Peatón de extrarradio de Huesca. Ha
ber anual 2.800 peseta^.

Don. Segundo Gavín Lagqarta.— 
Agente montado de Aineto a Oeresola 
(Huesca). Haber anual 4 600 pesetas.

Don Aquilino Valencia Fernández.— 
Caytero rural de Toral de Los Guz- 
manes (León). Haber anual 1.460 pe
setas. - *

Don Leonardo Martínez Fernández.— 
Cartero rural de Castañares'dé Rioja. 
(Logroño) tlaber anual 1.825 pesetas.

Don Juan Vázquez García.—Cartero 
rural de Trepa (Orense). Haber anual 
1.095 pesetas,

Don.José Pais Fiusá.—Cartero pea
tón de Lañas (Santiago). Haber anual 
1.870 pesetas.

Don Juan José Ruiz Garatachea.— 
Cartero rural de Tornos (Teruel). Ha
ber anual 1.095 pesetas.

Madrid, l.° 'd e  diciembre de 1941.— 
K1 Director general, Enrique Gazapo.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros y 

del Notariado
Resolución del escrito elevado por don 

Gabriel Sánchez Lamadrid y del Cuvi
llo,  N otario de Cádiz.

limo' Sr.: Visto el escrito elevado a 
este Centro directivo por el Notario de 
Cádiz don Gabriel Sánchez de Lama
drid y del Cuvillo. en él que formula 
consulta sobre compatib. ..uad del car
go de Notario con el de miembro de 
Comisión Gestora de Ayuntamiento;

Vistos los artículos 16 de a Ley del 
Notariado y 141 de su Reglamento, y 
el Decreto de la Junta de Defensa 
Nacional de 2y> de septiembre dp y

Considerando que el artículo 16. de 
la Ley del Notariado declara incom
patible el ejercicio de Notario con to

do cargo que lleve aneja jurisdicción 
con los que devenguen sueldo o grati
ficación de los Presupuestos generales, 
provinciales o municipales, y con jas 
que obliguen a residir fuera de su do
micilio;

Considerando que dichos principios 
qo han sufrido’ otra modificación que 1 
la que resulta del Pecveto de la Jun- i 
ta de Def-nsa Nacional de 25 de sep- ¡ 
tiembre de 1936, que autoriza el des- i 
empeño de funciones gubernativas que I 
se ejerzan en el mismo punto de resi- | 
depcia del funcionario, subsistiendo la ¡ 
prohibir'on del percibo de duplicidad ¡ 
de sueldos,. ' !

Esta Dirección General ña acordado : 
declarar en resolución de consulta:' ¡

1.° Que el cargo de Notarlo es in- i 

compatible con cualquier otro que lGve ¡ 
aneja jurisdicción, cop los que de ven
guen sueldo o.gratificación de los Pre
supuestos generales, provinciales o* mu- ( 
rfi’cipales y con los que obliguen a j  

residir fuera de la residencia oficial.
2.° Que excepcionalmente, y mien

tras esté vigente el Decreto .de la Jun
ta de Defensa Nacional de 25 de sep- 
ti:mbre de 1936, se halla en suspenso 
la incompatibilidad del cargo de No
tario con el desempeño de funciones 
gubernativas en -el mismo punto de 
residencia y sin. duplicidad de retribu
ción económica.

3.° Que en el caso consultado, el 
Notario de Cádiz don Gabriel Sánchez j 
de Lamadrid puede desempeñar el rer ¡ 
go de miembro de la Comisión Gas- ¡ 
torg del Ayuntamiento de aquella ca
pital, por autorizarlo así el citado De
creto de 25- de septiembre de 1936.

Lo que digo a V- I. para $u cono- 
cuuiento y efeptos consiguientes

Dios guarde a V. I. muchos, años.
M?dr:d. 3 de diciembre de 1941.—El 

Director general, Ignacio d: Casso.

limo. Sr. Decano del Colegio Notarial
de Sevilla. ¡

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Seguros

Aviso oficial referente al domicilio de 
la Sociedad de Seguros « The Union 
Marine And General Insurance 
Company Limited>>.

Se pone en conocimiento del púbu-. 
co en general y de los asegurados en 
particular qup la Delegación General 
para España de la Compañía de Se- 
guros «The Union Marine And Gene
ral Insurance Company Limited» ha 
establecido el domicilio de sus oficinas 
en la Rambla de Cataluña, números 
7 v 9. principal segundo, en Barcelona.
' Madrid, 26 do noviembre de 1941.— 
El Director general, J. Ruiz.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que  s e citan.

Visto el escrito presentado por don 
Juan Mungr Munar, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Industria de Baleares, que! 
le denegó autorización pa-ra instalar 
una industria de fabricación de pastas 
para sopa en Inca;

Resultando que' en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación ae nuevas industrias y 

■ ampliación de las existentes, estando 
¡ comprendida la solicitada en el grupo 
primero, apartado a) de la clasifica
ción establecida e n , la Orden ministe- 

¡ rial de 12 de septiembre de 1939, ha- 
I biéndose presentado por el interesado 
el recurso en tiempo hábil;

Considerando que del estudio del re
curso no se desprende ninguna circuns
tancia especial que aconseje modificrr 

1 la resolución dada por la 'Delegación 
í de industria,

. Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la sección corres
pondiente, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Juan Munar Munar 

| contra resolución de la DeLgaccn de 
i Industria de Baleares, que le deneqó 
j autorización para instalar una indus
tria de fabricación de pastas para so
pa en Inca 

Dios guarde a V. S. muchos ; ños. 
Madrid, 25 d* noviembre de 1941.— 

El D'rector general de Industria. Luis 
1 P o p i b n .

Sr Ingeniero Je fe de la' Delegación dé 
¡ Industria de Bal car .s.
I   '

! Visto el escrito presentado por don 
¡ Juan Irizar Ugafde, recurriendo en 

alzada contra resolución de la De- 
! legación de Industria de Guipúzcoa,
! que le denegó circunstancialmente au- 
torizaciónpara instalar una fábrica 
de correas de cuero, e.n Anzuola;

Resultando ,que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de l ’a s ' existentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
primero, apartado a) de la clasifica
ción establecida en la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939, 
habiéndose presentado por el intere
sado el recurso en tiempo hábil;

Considerando que del estudio del re
curso no- se desprenda ningún*a cir
cunstancia que aconseje modificar )a 

j resolución dada por la Delegación de 
I Industria,



P á g i n a  9 5 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  7 d i c i e m b r e  1941

Esta Dirección General  de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de 

la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Juan Irizar Ugal- 
de contra resolución de la Delegación 
de Industria de Guipúzcoa, que le de- 
n e g ó circunstancialmente autoriza
ción para instalar una fábrica de -co
rreas de cuero, en Anzuola.

Dios guarde a V/ S. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1941.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Guipúzcoa.

Visto el escrito de recurso promovido 
por don Francisco Rocher Coll, recu
rriendo en alzada contra resolución de 
la Delegación de Industria de Valen
cia que ie denegó autorización para la 
reapertura de una fábrica de elabora
ción de productos alimenticios en di-' 
cha ciudad;

Resultando que en lâ  tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor que regulan la insta
lación de nuevas industrias o amplia
ción de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero apartado a) de la clasificación 
establecida eri la Orden Ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
interpuesto recurso por el interesado en 
plazo Lábil;

Considerando que del estudio del re
curso no se aprecia circunstancia que 
aconseje modificar la resolución dada 
por ]a delegación de Industria,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Desestimar el recurso de alzada In
terpuesto por don Francisco Rocher 
Col! recurriendo contra resolución de 
la Delegación de Industria de Valencia 
que le denegó autorización para la 
reapertura de una fábrica de produc
tos alimenticios.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1941.—El 

Director general de Industria, Luís 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Valencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Colonización

R esolviendo e l concurso convocado  
para provisión de cinco plazas de  
Aparejadores de Obras en  e l Insti
tuto Nacional de Colonización.

•'Con*o resolución del concurso para 
provisión de cinco plazas de Apareja

dores de Obras en el Instituto Nacional 
de Colonización, convocado por 

Orden ministerial de 14 de julio últi- 
¡mp (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 214), previo el atesora
miento del Secretario general y del 
Jefe del Servicio de Arquitectura de 
dicho Organismo, y considerando co
mo un solo grupo los números 2 y 3 
de los figurados en la norma primera 
de la citada. Orden, conforme a lo au
torizado por la Ley de 13 de julio de 
1940;

Esta Dirección General, aceptando 
en todas sus partes la propuesta de 
sus Asesores ha dispuesto nombrar 
a los siguientes:

M utilados de guerra
1.—D. José Suárez Henríque^.

Ex Oficiales provisionales y ex  com 
batientes

1.—D. Amador Fernández FemáiT- 
dez.

2.—D. Manuel Guridi Mancisidor.
Ex Cautivos y H uérfanos de asesinados

1.—D. Femando Martínez Enríquez.
Libre

1.—D. Jesús. Pastor de la Cruz.
Los mencionados Aparejadores de 

Obras cfeberán presentarse en la Se
cretaría General de este Instituto an
tes del día 7 de diciembre próximo.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1941.— 

El Director general Angel Zorrilla.
Sr. Subsecretario general de este insi

tituto.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección Generar de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Declarando desierto el concurso de 
traslado para la provisión de la plaza 
de Profesor especial de Taquigrafía, 
Mecanografía y Ejercicios de Gra
mática Española, vacante en la Es
cuela de Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife.
Anunciada a coiicurso de traslado la 

provisión de la plaza de Profesor es
pecial de Taquigrafía, Mecanografía y 
Ejercicios de Gramática Española, en 
la Escuela de Comercio de §anta Cruz 
de Tenerife, y no reuniendo las condi
ciones' precisas para ser nombrada la 
única concursante 

Este Ministerio ha resuelto se de
clare desierto el expresado concurso, 
por el motivo antes mencionado, y en 
consecuencia se anuncie nuevamente 
dicha plaza al tumo que legalmente 
corresponda.

De orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a V. S 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 29 de noviembre de 1941.— 

Ei Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr Director de la Escuela de Comer

cio de Santa Cruz de Tenerife.

Dirección General de Bellas Artes
Anunciando programa de premios pa

ra el año 1942 acordado por la Real 
Academia de Farmacia.
Premio de la Academia: Tema, «Es

tudio químico y farmacológico de los 
nuevos agentes quimioterápicos bacte
rianos».—Un premio de 1 500 pesetas y 
título de Académico correspondiente 
Un accésit de 500 pesetas.

Premio Jerónimo Giménez Salinas 
(500 pesetas): Tema, «Estudió biobi- 
bliográfico de farmacéuticos escritores 
d? una provincia española».

Premio de los Laboratorios Fernán-, 
dez y Canivell (1.500 pesetas; dos ac
césits de 500 pesetas cada uno): Te
ma, «Estudio bromatológico de los re
cursos nacionales que pudieran suplir 
la alimentación actual».

Premio Pérez Bryan (500 pesetas): 
A un farmacéutico rura! que se haya 
destacado por su labor científica en. 
medio desfavorable. Esta recompensa 
no puede ser solicitado individuamen
te. Los Colegios de Farmacéuticos pue
den hacer propuestas unipersonales y 
razonadas al Consejo General de Co
legios Farmacéuticos, el que, a la vis
ta de las instancias, formará una ter
na que servirá a la Academia para con
ferir la recompensa.

Premio Doctor Blas y Manada (500 
pesetas): A un trabajo sobre ciencia 
farmacéutica, original, publicado des
de 1.° de octubre dé 1941 a 30 de 
septiembre de 1942 Los autores qu£ 
aspiren a este premio remitirán dos 
ejemplares de la revista en que se hu
biese publicado el trabajo, sin que ten
gan que guardar el incógnito. Cada 
autor puede remitir más de un trabajo 

Premio de la Fábrica de Productos 
Químicos y Farmacéuticos «Ohemia» 
(500 pesetas): Tema, «Datos históricos 
sobre los materiales farmacéuticos im
portados de América en el siglo XVI». 
El trabajo se referirá a los materiales 
farmacéuticos traídos a España por 
españoles y descritos y comentados en 
libros españoles o portugueses.

Premio de la Fábrica de Productos 
Químicos y Farmacéuticos «Abello» 
(1.000 pesetas): Tema, «E.uidio críti
co y experimental sobre el éter anes; 
tésico, en relación con la Farmacopea 
española».

Premio Doctor Graíño (1.000 pese
tas): Tema, «Industries químico-far
macéuticas que 'pueden implantarse a 
bree d?I suero lácteo».

Premio de los Laboratorios «Altor» 
(1.500 pesetas); Tema. «Importancia
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en terapéutica de las vitaminas B ,6 H 
y P».

/

Bases generales

Primera. Para tomar parte en este 
concurso se requiere como condiciones 
indispensables: ~

a) Ser farmacéutico español.,
' b) Justificar, medíante documento 
oficial, la posesión de dicho título.

Segunda. Los trabajos originales e 
inéditos podrán tener, colaboración, 
pero de otro farmacéutico; estarán es
critos a máquina, a dos espacios, en 
cuartillas o folios, por una sola cara, 
numeradas y encuadernada^ en forma 
que no puedan separarse fácilmente. 
S> se acompañan fotografías, gráficas o 
grabados, estarán incorporados al tex
to y no sueltos.

Tercera.  ̂Cada Memoria se distin
guirá con un lema en su cubierta, 
que constará de una palabra, y el tí* 
tu lo' del premio a que aspira. No es
tará firmada ni contendrá dato alguno 
que permita conocer su procedencia. 
ET nombre, dolpicilio, testimonio pro
fesional y demás circunstancias que el 
autor crea conveniente añadir se in
cluirán en sobre aparte, en cuyo ex
terior se consignará el. lema distintivo 
de~la Memoria respectiva. Queda pro
hibido el uSo de seudónimos. Esta base 
no sé aplicará ál premio Blas y Ma

znada.
Cuarta. Los concursantes enviarán 

dos copias de sus trabajos, de igu'a- 
presentación exterior, dirigidas al ex
celentísimo Señor Presidente de la Real 
Academia de Farmacia, cali* de Cam- ¡

/ poamor, número 18, donde se les en- j 
tregará un recibo, que servirá para 
retirar el trabajo, si no ñesutta pre
miado.

Quinta. Los trabajos de investiga
ción se considerarán nulos si no vie
nen acompañados de prueba documen
tada.

Sexja. El plazo de admisión de to
dos los trabajos termina el 30 de sep- i ¡ 
tiembre der 1942. a las ocho de la no-1 \ 
che, entendiéndose que por el hecho de ! ¡ 
presentar un trabajo acepta su autor' 
todas las bases del concurso. No obs-| 
tante, pueden renunciarse las recom- j ■ 
pensas. ' |f

Séptima. L o s  trabajos premiado^ ! < 
quedarán de propiedad de la Acade- ¡ 
mia, aunque se haya renunciado al ] 
premio,por el autor; podrá publicarlos. 5 
si asi lo acuerda, 0 autorizar ai autor < 
su publicación, conviniendo en cada ca
so el número de'ejemplaresjjue deben 1 
entregarse 1

Octava. Será declarado nulo el pre- < 
mió concedido a una Memoria cuyo t 
autor haya obtenido distinción publi- i r 
ca por el mismo o análogo trabajo. [c

Los premios serán repartidos en la 
.sesión inaugural del curso 1942-43, cu
ya fecha se anunciará oportunamente.

Madrid, 16 de noyiembre de 1941.—7E1 
.Secretario perpetuo, Dr. T. Zúñiga Ce- 
íTudo. ^ ' •

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera

Anunciando la subasta de las obras 
de «Edificios para la línea del f e
rrocarril de Alicante a Alcoy», pro
vincia de Alicante.

En virtud de lo. dispuesto por Orden 
ministerial- de 1.° del actual,

Esta Dirección General ha señalado 
el día 20 del presente mes de diciem
bre, a las once de la mañana, para la 
adjudicación én pública subaáta de las 
obras de «Edificios para la línea del 
ferrocarril de Alicante a , Alcoy»; pro
vincia dé Alicante, cuyo presupuesto 
de contrata ©s de 975.168,37 pesetas y 
para cuyo pag<K existe crédito, sefeún 
certificación expedida ep Alicante.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Dirección General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera, situada eh el local que ocupa 
el Ministerio de Obras Públicas, ha
llándose de manifiesto, para conoci
miento d e l  público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes ¡ 
en dicho Ministerio !
, Para tomar parte en la Subasta ha- ¡ 
brá de depositarse previamente, como ; 
garantía, la cantidad de 19.503,37 pe 
setas, pudiendo constituirse este> depó
sito en títulos de la Deuda pública ad
mitidos para ésta clase de operaciones 
o en metálico. Si se constituyese en tí. !. 
tulos - de la Deuda pública habrá de j 
acreditarse la propiedad de los mismos j 
con la póliza de compra. j

A cada proposición se acompañará, ! 
en sobre abierto y por Reparado, el res- | 
guardo que acredite haberse efectuado j 
el depósito de la cantidad señalada en ;: 
alguna Delegación. de Hacienda de la M 
Península o en la Caja General dé ¡f 
Depósitos, y el documento que acredi- ji 
Le iW propiedad del depósito y la per- j< 
tonalidad y capacidad del licitador, así ! 1 
:omo: los documentos referentes a estar j <  
al corriente en ©1 pago del retiro obre, i < 
i’o, según el Real Decreto de 10 de mar ; • 
5 0  de 1919 y 21 de enero de 1921. Cuan- j 
lo se trate de personas jurídicas ha- ■ 
brán de jusitñcar su capacidad, así co. ¡ 
no la.de sus representantes, acompa « 
iapdo la certificación que sobre in- 
r.m'p.ititil'.cladej se exige para contra- < 
;ar con la Administración Pública, co_ •  ̂
no disponen los;Reales Decretos de 12 1 ; 
ie octubre de 1923 y 24 dé diciembre | <

de 1928. SI concurren Sociedades ex-  
Granjeras o individuos extranjeros, los 
documentos qúe • presenten habrán de 
llevar certificado dé legalidad del Cón
sul de España en su país, o del de su 
nación en Madrid, todos perfectamente 
legalizados. Acreditar el pago del retiro 
obrero. .

El depósito hecho en la forma indi
cada será devuelto al concursante que 4 
ño resulte adjudicatario, en el punto en 
que lo. depositara, dentro de los quince 
dias siguientes a 1̂  adjudicación de la 
subasta. En el caso de que resultasen 
dos o más proposiciones iguales se pro. 
cederá en el acto de la subasta a un •
sorteo entre las mismas., ■ (

Se admiten proposiciones en la Sec
ción correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha 
hasta las trece del día 18 del actual 
y en la segunda Jefatura de Estudios 
y Construcciones de Ferrocarriles, en 
los mismos días y hóras. ,

Las proposiciones se presentarán en 
pliegbs cerrados, eñ papel sellado de 
la clase sexta' (4,50. pesetas), ajustán
dose al adjunto modelo. :

Madrid, 2 d¿ diciembre de 19.41.—El 
Director general, '

% Modelo de proposición
* Don ......, vecino de .......   provincia
de ...... . según cédula personal núme*
ro ...... . con domicilio en ........ calle
de .......   núm........ . enterado del anun„
ció jtublicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, con fecha ......
de ...... último y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad
judicación, en pública subasta, de las
obras de  , provincia 'de ......  se
compromete a tomar a su cargo Ja 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y
condicione, por la cantidad de  per-
setas. .

(Fecha y firma del proponen te.)
(Aquí la proposición que se haga ad

mitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado, pero, advirtiendo que 
sérá desechada toda proposición ©n que 
00 se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos escri
ba en letra por la que se compromete 
?! proponen te a la ejecución de las • 
abras. así como toda aquélla en que s©
' "iada alguna cláusula:) , •

Asimismo se compromete a que. las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada - legál de trabajo y por horas 
extraordinarias, no séa.n inferiores a 
[os tipos fijados por la Junta creada -  
p.or Real O r d e n  de 26 de marzo 
de 1929.



P á g i n a  9 5 5 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 d i c i e m b r e  1941

Condiciones particulares y económicas 
que además de las facultativas corres
pondientes, las de la Ley de 1.° de 
julio de 1911 y las del Pliego General 
de Contratación de 13 de marzo de 
1903, han de regir en la contrata de 
las obras de los «Edificios para la lí
nea del ferrocarril de Alicante a 

Alcoy»'

I a El rematante quedará obligado a 
otorgar en Madrid a su costa la corres
pondente escritura de contrata ante' el 
Notario oficial que, se designe, dentro 
de los 30 dias siguientes a la publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la Orden de aprobación 
¿el remate, debiendo justificar en la 
misma haber satisfecho los derechos 
de inserción del anuncio de la subasta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Boletín Oficial» de la pro- 
vincia donde radique la obra. La pri
mera copia de esta escritqra, una vez 
liquidados por el remátente todos los 
impuestos, será entregada.en la Direc
ción General de Ferrocarriles.

2.a .Son de cupnta del"rematante no 
$olQi los impuesto^ de liquidación de la 
éscritura y timbré, sino también todos 
los que la Hacienda imponga como uti. 
lidades, industrial, impuesto de pagos 
al Estado, etc,

3 a Antes, del otorgamiento de la es. 
cintura deberá el rematante haber cons
tituido en la Caja General de Depósi
tos la 'fianza definitiva, según la Ley* 
dé 17 de octubre de 1940, con el alimen
to prescrito en la misma, si hubiera 
lugar a ello. Dicha fianza podrá ser 
constituida en metálico o  efectos de la 
Deuda Pública al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, debiéndose justi. 
ficar en la  misma escritura la propie
dad de los efectos, para lo  cual se re
señarán los efectos y ¡las pólizas en la 
escritura. La falta de otorgamiento de 
la escritura en el. plazo señalado en la 
primera, o  de constitución de la fianza 
definitiva-, producirá los efectos'deter
minados en él artículo 51 de la Ley de 
Administración y Contabilidad del Es. 
tado.

4.a La parte de aumento de fianza 
podrá ser devuelta al contratista en 
las condiciones que señala el aparta
do. d) de la Ley de 17 ,de octubre de 
1940. El resto no será devuelto hasta 
que, aprobada la recepción definitiva 
y liquidación de las obras, se cumpla 
lo prevenido en el artículo 65 del Plie
go de Condiciones y.Reailes Ordenes de 
7 de marzo de 1909 y 3 de agosto de 
1910, que lo complementan.

5.a Se dará principio a la ejecución- 
de las obras, dentro del término de

treinta días, a contar d esde la fecha 
de publicación en' el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la aprobacióh 
del remate, y deberá qiiedar terminado 
en el plazo des dieciocho meses, a con
tar desde la misma fecha,'satisfacién
dose su importe en las dos anualida
des siguientes: .

Año 1941, 450.000 pesetas y año 1942, 
525.168,37. :

6.a Los gastos de comprobación del 
replanteo, de Inspección, vigilancia y 
de liquidación serán de cuenta del con
tratista, ' aplicándose el Decreto de 9 
de marzo de 1940 y la  Orden ministe
rial de 29 &e marzo de 1940. „

7.a Se acreditará • mensualmente al 
contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo a lo que resulte 
de las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero, excepto en el pasó a que se
• refiere la condición siguiente, y su abo
no se hará en la .forma establecida por 
las disposiciones vigentes.

8.a El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la 
necesaria para ejecutar, las obras en el 
tiempo fijado. Sin embargo, not tendrá 
derecho a que se le abone en un año 
mayor suma que la que corresponde se
gún las anualidades consignadas en la 
condición quinta que antecede, de las 
que deducirá la parte correspondiente 
a la. baja que se obtenga en la.subasta 
y el descuento a que .se refiere la Con
dición- sexta. Por lo tanto, los derechos 
que el artículo 40 del Pliego': de Condi. 
ciones Generales concede al contratis
ta no se aplicarán partiendo como ba
se de la fecha de las certificaciones, 
sino de las épocas en que deberán rea. 
fizarse los pagos. ^

9.a Regirán para esta contrata los 
preceptos a que se refieren las Leyes 
de 14 de febrero de 1907, 24 de noviem
bre de 1939 y disposiciones complemen
tarias, relativas a la protección de la 
Industria' Nacional; los del artículo 
tercero de la Ley de 11 de abril de 
1939, aprobatoria del plan general de 
obras públicas; los Reales Decretos de 
20 de junio y 12 de julio de 1902; Real 
Decreto de 1 de septiembre de 1929, re
lativo al fomento del consumo de &r~ 
tículos nacionales; Real Decreto-Ley de 
5 de marzo de 1929 y- Real Orden' de 
7 del mismo mes y año, referentes' al 
contrato de trabajo con- los obreras y 
lo legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo y las disposicio_ 
nes dictadas o que en lo sucesivo se 
dicten que sean. aplicables acerca del 
régimen de trabajos, éntre ellas, la 
Ley de 21 de noviembre de 1931.
* 10.a a) Los licitadores están obliga* 
dos a declarar en las proposiciones que 
presenten las remuneraciones mínimas 
que percibirán por jom ada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias que 
se utilicen dentro de los límites legales,

los obreros de cada oficio y categoría 
de. los que hayan de ser empleados en 
las obras o servicios, siendo, desde lue
go, desechadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas sean in_ 
feriores a los tipos que a la sazón ri
jan en la zona o localidades en que 
las * obras hayan de realizarse.

b) Es obligación de los rematantes 
presentar a las Entidades públicas que 
hubiesen realizado la adjudicación de 
las obras o servicio antes del comien
zo de .éstos, ea contrato de trabajo a 
que se refieren los artículos 6*7 y si
guientes de la Ley de 21 de noviem
bre de 19^1,, en los cuales, a más de 
la£ estipulaciones preceptuadas por la 
citada disposición, se 'consignarán los 
plazos en que habrán de realizarse los 
pagos de los jornales.

Dicho contrato será extendido por 
triplicado, con un anejo en el /que 
consten las listas de los obreros a 
quienes afecte, y será autorizado con 
las .firmas del concesionario o contra
tista y del representante que los obre
ros designen. Un ejerqplar quedará en 
poder de cada uno de los consignata
rios, y el otro será el que se presente 
a las Entidades públicas adjudicantes 
de las obras, las cuales remitirán co
pia del mismo al Ministerio de Traba
jo, dentro de los cinco días siguientes, 
y archivarán el original, del que expe
dirán gratuitamente. y en papel común 
las certificaciones que en cualquier 
tiempo fueren solicitadas por los in
teresados o por los Organismos de la 
Administración Pública.

c) Los Contratistas quedan obliga
dos a entregar a cada obrero que en 
ellas se empleen una cartilla en que 
consten las obras o servicios públicos 
de que se trate, el nombre del obrero 
o empleado, servicio que éstos presten 
u ofidio que ejerzan, y la fecha del 
contrato de trabajo a que se refiere el 
apartado anterior. En dicha cartilla se 
consignarán todas las liquidaciones de 
salarios que hagan al obrero, con se
paración de las remuneraciones corres
pondientes a la jom ada legal de tra
bajo y a las horas extraordinarias que 
hubiese trabajado.

11.a Bajo ningún pretexto podrá re
sultar responsabilidades contra el Es
tado por incumplimiento de las d ispo
siciones sóbre contrato de trabajó. j

12.a El contrato es esencialmente 
administrativo y sujeto, ' por tanto, a 
esta Jurisdicción.

13.a Queda obligado el contratista 
‘a ejecutar, dentro de cada año, la 
Cantidad de obra correspondiente a las 
respectivas anualidades.’

Madrid, 2 de diciembre de 1941.— 
El Director general.
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